
Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Acta Sesión Ordinaria 07-2017 
 

31 de Enero del 2017 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 07-2017 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del treinta y uno de enero del dos mil diecisiete, en la Sala de Sesiones 
Guillermo Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez 
Ulate - Presidente – quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria 
Antonia Castro Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  
REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  
Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  
SINDICOS PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor 
Jose Gonzalez Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Jacob 
Chaves Solano.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado 
Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 05-2016 Y 06-2017. 
 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
1- Nombramiento de miembros de Comisiones.  

 
2- Se atiende al Director del Área Administrativa Jorge Gonzalez, para conversar sobre la 

problemática para el cobro de los impuestos municipales. 
 

IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
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ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°05-2017, celebrada el veinticuatro de enero del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°05-2017, 
celebrada el veinticuatro de enero del año dos mil diecisiete. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión 
Extraordinaria N°06-2017, celebrada el veintiséis de enero del año dos mil diecisiete. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°06-2017, 
celebrada el veintiséis de enero del año dos mil diecisiete. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 
 

ARTÍCULO 3.  Nombramiento de miembros de Comisiones.  
 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, informa que en el Acta 27-2016 se nombraron las 
Comisiones y hoy se están incorporando otros compañeros:   
 

Comisión de Obras Públicas y Asuntos Ambientales 

  

Nombre 

Eddie Mendez Ulate, Coordinador  

Ana Lorena González, Regidora Propietaria 

Ana Berliot Quesada, Secretaria 

José Zumbado Chaves, Director A. Operativa 

Edgar Álvarez, Regidor Propietario 

Denis Mena, Director Servicios Públicos 

Dulcehé Jiménez, Unidad Ambiental 

Luis Zárate, Regidor Suplente 

José Luis Venegas , Regidor Propietario 

Karen Alvarado Navarro, sociedad civil 

Juan Manuel González Zamora, sociedad civil 
 

Luis Bogantes, Unidad Desarrollo Urbano 

Esteban Ávila, Unidad Ambiental 

Cecilia Salas Chaves, Sociedad Civil 

Luis Zumbado, Sociedad Civil 
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Comisión de Asuntos Sociales y de Accesibilidad (COMAD) y Condición de la Mujer y 
Asuntos Culturales  

 Nombre 

Ana Lorena González, Coordinadora 

Ana Berliot Quesada, Secretaria 

María Antonia Castro Franceschi, Regidora Propietaria 

Gaspar Rodríguez, Regidor Propietario 

Juan Luis Mena, Regidor Suplente  

Rosa Murillo Rodríguez, Síndica propietaria 

Luis Antonio Guerrero Sánchez , Síndico Suplente 

Jacob Chaves Solano, Síndico Suplente 

Maria Lidiette Murillo Chaves, Síndica propietaria  

Minor José González Quesada, Síndico Propietario   

Angélica Venegas Venegas, Oficina de la Mujer  

Karolina Quesada Fernández, Unidad de Emprendimiento y promoción laboral 

Marita Arguedas, Directora Área Social 

Karla Villegas, Unidad de Cultura 

Isabel Aguiluz, Sociedad Civil 

Marielos Segura, Sociedad Civil 

Comisión Hacienda y Presupuesto 

  

Nombre 

Eddie Mendez Ulate, Coordinador 

Elena Gonzalez Atkinson, Regidora Suplente 

Gaspar Rodríguez, Regidor Propietario 

María Antonia Castro, Regidora Propietaria 

Alexander Venegas Cerdas, Unidad de planificación 

Ivannia Zumbado Lemaitre, Unidad de Presupuesto 

Jorge González, Director Financiero 

María Lorena Vargas, Sociedad Civil 

Ana Berliot Quesada, Secretaria 

 

Comisión Gobierno, Administración y Asuntos Jurídicos  

  

Nombre 

Gaspar Rodríguez, Coordinador 

Ana Lorena González, Regidora Propietaria 

Melissa María Hidalgo Carmona, Síndica Suplente  

Alejandro Gómez Chaves, Regidor Suplente 

Ennio Rodríguez, Director Jurídico 

Ana Berliot Quesada, Secretaria 
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Comisión de Plan Regulador 

  

Nombre 

Regidores 

Eddie Mendez , Coordinador 

Maria Antonia Castro 

Ana Lorena Gonzalez 

Jose Luis Venegas 

Gaspar Rodríguez 

Edgar Alvarez 

Alejandro Gomez 

Melissa Hidalgo 

Vecinos 

Luz Marina Fuentes 

Comité Técnico 

José Luis Zumbado Chaves 

Ligia Franco Garcia 

Francisco Ugarte Soto 

Osvaldo Apú Valerín 

Dulcehe Jiménez Espinoza 

Luis Bogantes 

Horacio Alvarado, Alcalde 

Secretaria 

Ligia Delgado, Secretaria 

 

Comisión Reestructuración  

  

Nombre 

Eddie Mendez , Coordinador 

Maria Antonia Castro, Regidora Propietaria 

Elena Gonzalez Atkinson, Regidora Propietaria 

Víctor Sánchez, Unidad de Recusos Humanos 

Horacio Alvarado, Alcalde Municipal  

Representante del Servicio Civil 

 

En la Comisión de Recomendación y Adjudicaciones:  como Propietario Jose Luis Venegas y 
Suplente Gaspar Rodriguez 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Nombrar en  la Comisión de Recomendación de 
Adjudicaciones, como:  Propietario Jose Luis Venegas y Suplente Gaspar Rodriguez.   
 
ARTÍCULO 4.  Se atiende al Director del Área Administrativa Jorge Gonzalez, para conversar 
sobre la problemática para el cobro de los impuestos municipales. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, apunta que el día de hoy se había convocado a 
los funcionarios Jorge Gonzalez, Alina Sanchez y los representantes de la Empresa que 
implementan el nuevo sistema de pagos. 
 
La funcionaria Alina Sanchez, realiza la siguiente exposición: 
 

SISTEMA INTEGRADO DE GESTION MUNICIPAL 
(SIGMB) 

 
Comité técnico informática – proceso de informática 

 
Introducción 

 
 Los sistemas de información  contribuyen día con día en la toma de decisiones y permite 

un desarrollo más ordenado del entrono social. 
 
 

 
Objetivo general 

 
 Proveer de una herramienta automatizada para la administración, control e integración de 

toda aquella información que generan las diferentes Unidades de la municipalidad. 
 

Situación anterior 
 
 

 
Situación actual NUEVO sistema SIGMB 

 
 Ingreso, consulta y reporte de datos 
 Aumento de accesibilidad de los usuarios 
 Mayor interacción entre los usuarios 
 Integración de los módulos 

 
 

 
Metodología de selección 

 
 Consultores  2008 – 2010 CICAP 
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 Entrevistas  2009-2010  CICAP Y USUARIO EXPERTOS 
 Cartel de contratación  2010 

 
Equipo de trabajo 

 
 Finales 2013 

Empresa Adjudicada DECSA CR, mediante 2013LA-000004-01 
ADQUISICION DE UN SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN MUNICIPAL (SIGM), PARA LA 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 
 

 
Experiencia DECSA 

 
 

 
Cronograma 

 
 

 
Periodo de capacitación y sesiones de trabajo 

 
2014 

 Periodo de capacitación: 
  

 A todo el personal Municipal 
 Sesiones de trabajo personalizadas por usuarios expertos 

 
Periodo de implementación 

 
2015-2016 

 Periodo de Implementación: 
  

 Se actualizan datos según las sesiones de trabajo con cada uno de los usuarios expertos. 
 Se lleva un paralelo en algunos módulos del sistema (planillas y Bienes Inmuebles) 

 
Beneficios del nuevo sistema 

 
 Sistema de integrado, seguro y eficiente. 
 Sistema de multicompañia y multi-moneda. 
 Fácil de instalar y manejar por el personal técnico administrativo. 
 Reducción de costos de capacitación 
 Visualización de transacciones y operaciones  

 
Características del sistema 
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 Desarrollado con tecnología de punta. 

 Alto nivel de seguridad. 

 Auditable. 

 Amigable con los usuarios. 

 Parametrizable. 

 Multimoneda 
 

 Conectividad con las diferentes entidades bancarias. 
 Agilidad en las consultas. 
 Bitácora de cambios. 
 Integración de módulos y procesos. 
 Proceso de reversión integrado 

 
CONCLUSIONES 

 
 Durante el año 2016, llevamos a cabo el proceso de integración al nuevo sistema SIGMB 

(Sistema de Gestión Municipal), quedando en operación todos sus módulos a partir del 
lunes 02 de enero. 

 Para el éxito en la implementación se requirió un compromiso tanto de la administración, 
como del personal municipal. 

 A pesar de que los requerimientos fueron muy específicos logramos adaptar un sistema a 
la medida, proceso normal de adaptación a este cambio.  

 
Recaudación al día de hoy 

 
 

 
¿Espacio de Preguntas? 

 
Gracias. 

 
La funcionaria Alina Sanchez, opina que este proceso inicio en el 2009.  En este momento 
están recaudando el Banco Nacional, el BCR, BN Servicios, en la Mutual también pueden 
hacer el pago, pero a la gente le cuesta cambiar a la nueva plataforma, la Empresa ha 
brindado todo el apoyo. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, consulta cuales son los bancos o agencias para hacer 
los pagos, por ejemplo en Max Menos se pagaba el agua y la Mutual, pero hoy en la mañana 
no tenían acceso a los pagos. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, avisa que no le cabe la menor duda que el 
cambio  del sistema fue planificado, la presentación dice que fue todo un proceso, con una 
Empresa seria y de mucha experiencia, pero se han presentado problemas para los usuarios, 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

consulta donde se ha presentado el mayor problema que han detectado, si se dio la suficiente 
información a los usuarios para implementar el sistema?.  Talvez falto acompañamiento por 
parte de la Empresa?, o capacitación?, a ajustes?, o asesoramiento?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, expresa que a los usuarios nos costó utilizar el 
sistema, algunas soluciones las teníamos a la vista, pero nos cerrábamos, talvez como 
funcionario no tuve el interés en la capacitación que daban y en el momento de ponerlo en 
práctica se tuvo problemas.  Nos faltó desde un inicio  que el acompañamiento sea individual y 
no grupal. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, enumera que por lo que ha escuchado, no se aplicó la 
gestión de cambio, que es el acompañamiento antes, durante y después en la implementación 
de un proyecto, antes se tenían varios sistemas y no había comunicación, ahora el sistema 
está integrado, eso es diferente a una capacitación, ha escuchado de los compañeros que el 
sistema fue difícil y se sienten solos, pero se revisaron los requerimientos porque dice que 
eran desde el 2013, el tema de fase a producción, como lo hicieron?, en caliente?, porque es 
un riesgo, de ahí muchas de las cosas que suceden con el sistema, quien fue el director del 
proyecto, lo recomendable es que no sea Informática, porque el corazón de todo el sistema es 
la parte financiera, todo esto trae consecuencias, porque al final quienes sufren son los 
clientes, de hecho hoy antes de la sesión, Servicio al Cliente, estaba lleno de gente. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, razona que hoy están aquí los funcionarios, porque nosotros 
como Concejo, hemos venido escuchando una serie de situaciones que se han dado con los 
recibos de agua, desde el jueves 05 de enero, primera sesión del 2017, se hablaba ya del 
tema, porque la gente en las calles preguntaba sobre lo qué está pasando con el recibo del 
agua ya que no podían pagar.  En la presentación de Alina no vio que explicara el tema de los 
recibos del agua, ha solicitado que expliquen qué ha pasado con el servicio del agua y porque 
la gente en gran cantidad viene a la Municipalidad, la duda es, ¿qué está pasando con el 
sistema de cobro de agua?, ¿porque la gente está sufriendo con los cobros?, ahora le dicen 
que se paga por cédula y hay gente que tiene varios comercios y eso complica a la hora de 
cobrar, la duda es,  ¿qué está pasando con los recibos de agua?, ¿cómo va a funcionar el 
nuevo recibo de agua?, la funcionaria Alina Sánchez, dice que llegó muchas consultas de los 
contribuyentes, ¿eso por qué sucedió?, ¿por qué la gente no sabía de estos cambios que se 
iban a implementar en enero de 2017?, nunca vio campaña publicitaria que informara a la 
gente, la cantidad de gente que viene hace notar que se falló en informar, porque no saben 
cómo funciona el nuevo recibo de agua, que explique la funcionaria Alina Sánchez que está 
pasando con los recibos de agua, todos estos problemas que se han dado en el mes de 
enero, cuando se van a solucionar, entiende muy bien el proceso de mejora, pero que 
explique detalladamente el tema. 
 
El funcionario Jorge Gonzalez, piensa que el recibo es el producto final de algo, cuando se 
compra el sistema ya funciona, la lógica era trabajar por fincas, como debe de ser, en el 
sistema anterior los servicios se podían crear diferentes cuentas, cuando se preguntan porque 
se saturaron las oficinas, es porque la cuenta 20 por ejemplo ya no existe, ahora es por 
cedula, además no lograron imprimir los recibos en enero, por esa razón la gente dice que no 
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puede pagar el agua, son cosas que el camino se han ido mejorando, hicieron una gestión 
interna, por un lado hemos ganado porque se están recogiendo recursos que están en 
diferentes cuentas, por eso solicitaron a Informática que el sistema se  pueda pagar por 
hidrómetro, esperamos en el mes de febrero repartir  los recibos y esperamos que disminuya 
la cantidad de personas que vienen a la Municipalidad. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que por ejemplo el señor Bernardo Bolaños 
tiene apartamentos y locales, se le hizo un desglose para que le cobrara a cada uno de los 
inquilinos, es cierto que nos debemos a los ciudadanos, lo ideal es que si la finca tiene 14 
apartamentos a nombre de Horacio, es el responsable de pagar. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, cita que quizás no es lo ideal, tener un lote con 14 
apartamentos, ¿cómo mes a mes va a ir a cobrar a cada inquilino?, debemos pensar en 
facilitar el cobro a la gente y no entorpecerlo, debe haber una perspectiva más de servicio, de 
facilitar las cosas a la gente, después de escuchar a los funcionarios Alina Sánchez y Jorge 
González, aún le quedan dudas, ¿se cometió un error?, ¿no se utilizaron las herramientas 
para informar a la comunidad los cambios que se venían?, ojala la Empresa pueda 
implementar un cobro individual, quiere saber qué ha pasado en otras Municipalidades con 
este sistema, el Síndico Minor González dio una explicación excelente y esto no se previó en 
los requerimientos y eso es fundamental, se debía prever este tipo de situaciones y las 
complicaciones. 
 
El señor Bernardo Marin de DECSA, determina que el cobro de Belén es particular, todas las 
otras Municipalidades cobran por finca, por ejemplo en Escazú existe Multiplaza y así se cobra 
y ellos posteriormente cobran a cada inquilino, están en toda la disposición de realizar 
cambios, no se han dado problemas, sino falta de información a las personas, porque estaban 
acostumbrados a pagar de una forma, espera que vean que es un sistema amigable. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, expone que para la Municipalidad el responsable debe 
ser el propietario del terreno. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, dice que la firma que lleva los cobros judiciales de Belén, tienen 
24 procesos, comparado con Heredia que tiene 300, pero es imposible facturarle a alguien que 
no sea el propietario, facturar a nombre del inquilino es jurídicamente imposible. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que ha tenido varias consultas y 
regañadas de los vecinos, la Municipalidad no es una financiera, ni vende servicios, solo 
cobramos a la gente los servicios y los impuestos, hay unas señoras que le han consultado 
por ejemplo, algunos recibos decían Municipalidad de Carrillo, algunos señores que tienen 
locales para alquilar, vinieron a pagar su patente, pero no puede pagar porque el dueño de la 
propiedad tiene pendientes, insiste que debemos guardar la consideración debida al público, 
atenderlo con diligencia, resguardar los recursos públicos, en este momento la gente viene, 
desde el 2 de enero, porque quieren pagar, y no pueden pagar, el problema es que la cuenta 
llega mal, ayer fue a pagar el recibo de su casa y le cobraron ¢75 mil y le están cobrando 
diciembre y ya lo pago, este tema se discutió en el Concejo anterior y el Ex Regidor Desiderio 
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Solano que tiene muchos locales había expuesto los contras, la idea es cobrar al propietario 
pero dividido, porque nos debemos a la gente, debemos incentivar a la gente que pague, pero 
no ponerle peros, si uno paga, se supone que el sistema lo dice, además que pasa cuando 
una propiedad está a nombre de un Banco?, se dejaron de lado situaciones que son reales, 
eso no debe valorarse, sino cambiarse. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, señala que en su caso, bajo una misma compañía 
hay 4 fincas y en esas 4 fincas, hay 10 medidores, le cobraron ¢800.000 de deuda, aquí falto 
información a la gente porque era un cambio bastante brusco, nosotros nos debemos a la 
comunidad, es importante hacer las mejoras, quiere saber hasta cuándo vamos a tener este 
problema, porque debemos darle servicio a la comunidad, debemos sentarnos ver la 
situaciones que tenemos y mejorar el sistema de recibos a la comunidad. 
 
El Director Administrativo Jorge Gonzalez, aclara que en el pase de información al sistema, 
alguna no paso del todo y otra paso mal, ya se están haciendo gestiones porque en algunos 
casos se están cobrando bienes inmuebles de diciembre, todos esos casos se están 
analizando y corrigiendo,  no se estarán cobrando intereses en enero y febrero, por el proceso 
de cambio, porque el pase de información no fue perfecto. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, puntualiza que mañana estará atendiendo público, 
porque ya atendió 18 personas en 20 minutos, la gente se fue feliz, porque resulta que 
estamos cobrando el Impuesto de Bienes Inmuebles, entonces la gente se alarma, aquí llegan 
3 personas todos los días a instigar, afuera se hacen bolas, no es falta de comunicación, se ha 
entregado información casa a casa, la gente de Belén es la más comunicada de lo que está 
sucediendo. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, cree que la comunicación previa a la 
comunidad falto y mucha, en los recibos de agua se debió comunicar el cambio de sistema, 
porque nosotros no estamos vendiendo un producto, sabe que es muy práctico el sistema 
nuevo, pero tiene que mejorarse porque facilita el cobro a los funcionarios, pero no para las 
personas, no poder hacer un pago parcial, no beneficiara a la Municipalidad, ni a las personas. 
 
El Síndico Propietario Minor Gonzalez, considera que le queda un sinsabor de la visión de la 
Municipalidad, queremos una Municipalidad que recaude para ejecutar proyectos, 
evidentemente fue un error no hacer comunicación de la gestión de cambio del sistema, el 
sistema está recaudando y cobrando a la gente que no pagaba, por un lado queremos 
avanzar, entonces con el paso de los meses abra que ver si funciona o no, porque hay errores 
normales en el sistema, la Municipalidad debe tener un norte y no solo complacer a los 
usuarios. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, pide que a la Municipalidad le debe importar lo que la gente 
quiere, pero debía haberse informado de alguna manera, porque en los cambios no todos 
estamos de acuerdo, ya que la gente estaba en una zona de confort y ahora no es lo que 
esperaban, quienes tienen varias propiedades y reciben mes a mes el pago de alquiler, puede 
recibir el pago de servicios también.  
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El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, establece que si se hubiera dado la información y el 
resultado fuera el mismo, que habría pasado?, se habla de la obligación de recaudar 
impuestos y que nos debemos a la comunidad, piensa que hay gente que no quiere a la 
Administración, como vamos a lograr recaudar, sino respaldamos a la Administración, ya el 
tema esta explicado porque debemos seguir hablando de lo mismo, cuidado porque cobrar por 
medidor jurídicamente no tendrá respaldo, sino que se siga cobrando por finca. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, sugiere que le aclaren si técnicamente se puede cobrar 
por hidrómetro?, el sistema lo permite?. 
 
El señor Bernando Marin de DECSA, habla que se puede cobrar por medidor, pero en este 
momento no. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pronuncia que antes a la gente se le permitía 
pagar el Impuesto de Bienes Inmuebles anual y el Regidor Jose Luis Venegas propuso un 
rebajo, eso se debe valorar, porque nos interesa recaudar, como debe ser la solicitud para que 
el cobro se realice por medidor?, porque debemos ser coherentes. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, advierte que acá no estamos en contra de la Administración, 
hoy es un sano ejemplo de rendición de cuentas y transparencia, para conocer lo que está 
haciendo la Administración, sin atacar, para mejorar, no es persecución contra la 
Administración, agradece a la Empresa, a los funcionarios Jorge González y Alina Sánchez 
que vienen a explicar, por la importancia y necesidad de conocer a fondo, hay que valorar una 
solución, que haga un balance entre lo que necesita la gente y lo que necesita la 
Municipalidad, admira y reconoce al Alcalde que atiende entre 15 y 20 personas cada 20 
minutos, pero le dice que deben ser  cientos de personas las que vienen por día y la carga de 
trabajo de los funcionarios del servicio al cliente debe ser tremenda y eso también es un grave 
problema. 
 
El Síndico Suplente Luis Guerrero, solicita que aclaren si legalmente es factible hacer la 
separación de los cobros, cada uno de esos cambios tiene un costo?, o es parte de la 
licitación. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, detalla que los impuestos municipales constituyen hipoteca, 
entonces se debe indicar el propietario del inmueble. 
 
Los representantes de Decsa, precisan que los ajustes que se han hecho al sistema no han 
tenido costos adicionales para la Municipalidad, esta nueva solicitud se debe analizar y ver los 
requerimientos. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, afirma que muchas de las dudas que tenia se 
aclararon con las intervenciones, hoy esta discusión no debió darse, entre 2015 y 2016 falto 
más de ejercicio, como expertos debieron dar retroalimentación a la Administración, le parece 
que está quedando mal la Unidad de Informática y por ende la Municipalidad, todo esto debió 
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resolverse en ese lapso de prueba y error.  La pregunta es cuándo estará depurado, 
agradecería que pasen un informe cuando estén al día y excelentemente trabajando, ojala no 
tengamos un costo adicional, muchas gracias por venir a aclarar dudas. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, ratifica que durante 2 años se dedicaron al sistema de 
recursos humanos, licitación, contabilidad lo último fue este caso.   
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-022-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio CTPR-001-2017, suscrito por Jose Zumbado, director del Área Técnica 
Operativa, por medio del cual presenta informe del Comité Técnico del Plan Regulador sobre 
la audiencia pública para el ajuste de la zona de captura de la naciente La Gruta.  Adjunto 
enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
CTPR-001-2017 
Sesión de trabajo No.001-2016 del 13 de enero del 2016, del Comité Técnico del Plan 
Regulador, llevada a cabo con la presencia de los siguientes funcionarios: Ing. José Luis 
Zumbado Chaves, Director del Área Técnica Operativa y Coordinador de la Oficina del Plan 
Regulador, Arqta. Ligia Franco García, Unidad de Planificación Urbana, Ing. Osvaldo Apu, 
Unidad de Catastro, Arq. Luis Bogantes Miranda, MSc Dulcehé Jimenez, Unidad Ambiental, 
Lic. Francisco Ugarte Soto, Dirección Jurídica, y Bach. Ligia M. Delgado Zumbado, Asistente 
Oficina del Plan Regulador.  
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A continuación se presenta Informe del Comité Técnico del Plan Regulador sobre la Audiencia 
Pública para el ajuste de la zona de captura de la naciente La Gruta establecida en la 
Zonificación del Plan Regulador del cantón de Belén, celebrada el 8 de diciembre del 2016 en 
las instalaciones de la Asociación de Desarrollo Integral La Asunción (ADILA) a las dieciocho 
horas veinte minutos y en cumplimiento con el acuerdo del Concejo Municipal de la sesión 
ordinaria 51, articulo 20 de fecha 7 de setiembre de -2016. 
 
I. SOLICITUD DEL CONCEJO MUNICIPAL  

 
         Acuerdo de la Sesión Ordinaria N° 5120- 2016, artículo 20 del 7 de setiembre, 2016.  SE 
ACUERDA POR UNANIMIDAD: PRIMERO: Avalar el dictamen de la Comisión de Obras y 
Asuntos ambientales.  SEGUNDO: Basados en los dictámenes UGH-2010-15 y UGH-327-15 
de fecha 10 de junio y 24 de setiembre  del 2015 y UGH-362-15 de fecha 3 de noviembre de 
2015 de la Dirección de Investigación y Gestión Hídrica del SENARA, se lleve a cabo una 
Audiencia Pública como lo señala el artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana No.4220, 
para proceder con el ajuste de la zona de protección de la Naciente La Gruta, que fue 
incorporada como Zona de Protección en la Zonificación del Plan Regulador del Cantón de 
Belén.  TERCERO: Que por parte de la administración se traslade a la Secretaría del Concejo 
Municipal el lugar, día y hora en que se llevara a cabo la Audiencia Pública para que esta 
Secretaría proceda con las acciones útiles y necesarias para llevar a cabo la Publicación en el 
Diario Oficial La Gaceta según lo establece el Artículo 17, inciso 1 de la Ley de Planificación 
Urbana.  CUARTO: Se realice por parte de la Administración todas las acciones útiles y 
necesarias para que siguiendo el debido proceso y cumplimiento con la Normativa Vigente se 
culmine el proceso de ajuste de la zona de protección de la Naciente La Gruta en el Plan 
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Regulador según las disposiciones del SENARA en calidad de ente Rector en materia de 
aguas subterráneas. 

 
II. JUSTIFICACIÓN 
 
Que mediante el Plan Regulador del Cantón de Belén vigente publicado en el Alcance N°4 de 
La Gaceta N°19, 1997, se estableció una zona de protección para la naciente La Gruta basado 
en los estudios técnicos realizados por el SENARA en el año 1995. 
 
Que el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA) con oficio N°UGH-362-15 del 03 
de noviembre, 2015 le informa al Ing. José Zumbado Cháves, Director del Área Técnica 
Operativa del cambio de status de la Zona de Protección de la Naciente La Gruta. 
 
Que dicha Audiciencia Pública se realizó con el fin de dar cabal cumplimiento a lo indicado por 
el SENARA en calidad de ente rector en materia de aguas subterráneas y donde se avala el 
cambio de tubo de flujo de la Naciente La Gruta.    
 
Una vez analizada la información por la Comisión de Seguimiento del Plan Regulador, ésta 
debe ser trasladada al Concejo Municipal según lo establecido en el punto 5-5 Fase de 
aprobación y adopción del "Manual de procedimientos para la redacción y elaboración de 
planes reguladores"; para su remisión a la Dirección de Urbanismo del INVU para su 
respectiva aprobación y posterior publicación oficial en el Diario Oficial para  así cumplir con lo 
señalado en el Artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana. 
 
III. ANTECEDENTES 

 

 Reglamento y mapa de zonificación del Cantón de Belén publicado en Alcance N°4 de La 
Gaceta N°19, 1997. 
 

 Oficio N°UGH-210-15 de la Unidad de Gestión Hídrica del SENARA, (Expediente 48-14 
DIGH), en el que se informa que la propiedad con plano catastro H-134668-1993, no se 
ubica dentro del tubo de flujo de la naciente La Gruta. 
 

 Oficio N°UGH-362-15 de la Unidad de Gestión Hídrica del SENARA, informa al Ing. José 
Zumbado, Director del Área Técnica Operativa, indica el cambio en la zona de protección 
de la naciente La Gruta para que proceda con lo que corresponde. 
 

 Que mediante oficio OPR-OF-22-2016, se solicita al Servicio Nacional de Riego y 
Avenamiento (SENARA), enviar un representante a la Audiencia Pública en calidad de 
ente rector en materia de aguas subterráneas. 

 

 Que mediante oficio OPR-OF-23-2016, se solicita al Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo (INVU), enviar un representante a la Audiencia Pública en calidad de ente 
rector en materia de ordenamiento territorial.  
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 Que por medio del acuerdo municipal Ref.5120/2016, ordena a la Administración que se 
realice lo útil y necesario para proceder con el ajuste de la zona de captura de la naciente 
La Gruta. 
 

 Que en La Gaceta N°202 del viernes 21 de octubre, 2016 se publica oficialmente la 
convocatoria a la Audiencia Pública para el ajuste de la zona de captura de la naciente La 
Gruta. 
 

 Que en el periódico local Belén al Día en la edición noviembre-diciembre se realizó la 
publicación de la convocatoria de la Audiencia Pública a los vecinos el cantón. 

 
IV. ACTA DE LA AUDIENCIA PÚBLICA 

 
Acta de la Audiencia Pública sobre ajuste de la zona de captura de la naciente La Gruta 

celebrada a las dieciocho horas veinte minutos del ocho de diciembre del dos mil dieciséis en 

las instalaciones de la Asociación de Desarrollo Integral La Asunción (ADILA), contando con la 

participación de los funcionarios municipales y representante del Concejo Municipal: Francisco 

Ugarte Soto, Dirección Jurídica, José Luis Zumbado, Director del Área Técnica Operativa, 

Ligia Franco García, Unidad de Planificación Urbana, Osvaldo Apú, Unidad de Catastro, 

Manuel Alvarado, Unidad de Comunicación, Dulcehé Jiménez Espinoza, Unidad Ambiental y 

Gaspar Rodríguez Delgado, Regidor Propietario. Colaboradores: Luis Guillermo Vasquez 

Masis, Unidad de Obras, Mariluz Segura Hernández, Unidad de Bienes Inmuebles, María 

Auxiliadora Zumbado Ramírez, Unidad de Desarrollo Urbano y María de los Ángeles Alvarez 

Villalobos, Unidad de Emprendedurismo y Promoción Laboral.  Asistente Oficina Plan 

Regulador: Bach. Ligia María Delgado Zumbado. 

 

También se contó con la participación de vecinos de la comunidad: Marcela Ulibarri Leiva, 
Marisol Sanahuja A., Céd.9-036-847, Gaspar González González, Céd.107990762, Allan 
Segura Ardón, Ced. 1-1310-757, Michelangelo Greco A., Céd.1-1564-0186, Fernando Jiménez 
G., Céd.1-0849-0268, Danilo Pérez Zumbado, Céd.4-102-1419, Céd. Orlando Solano, Céd.2-
317-158, Rodrigo Cordero, Céd.1-660-018, Allan Arroyo Alvarado, Céd.1-1031-0341, Ericka 
Quesada, Céd.1-1271-0864, Silvia Valverde Portugués, Céd.1-1632-0881, Paul Achtar, 
159100125126, Daniel González, Céd.2-432-022, Roberto Rodríguez S. Céd.1-1503-0030, 
Damaris Alvarado Quesada, Céd.4-128-963, Dunia Quesada Fuentes, Juan Francisco 
Zumbado González, Céd.4-1011-072, Gonzalo Barrantes, Céd.4-171-330, Alexander Delgado 
Lépiz, Céd. 1-0866-0125, Kelvin Collado J., Céd.5-280-897, Federico López C., Céd.4-0159-
0165, Bernardo José Rodríguez Quirós, Céd.4-0194-0229, Alejandra Navarro R. Céd.2-621-
964, Ana Isabel Quesada, Céd.4-152-186, José Pablo González Cervantes, Céd.4-0180-0369.  
 
La señora Ligia Franco García de la Unidad de Planificación Urbana de la Municipalidad de 
Belén procede a dar las indicaciones sobre la dinámica de la Audiencia Pública, así como las 
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reglas que se deben respetar para participar en las diferentes etapas de la misma y lograr un 
buen resultado. 
 

I. AGENDA 
 

1. Bienvenida  
 
2. Presentación de las Personas que integran la mesa principal 
 

 Ing. Horacio Alvarado Bogantes, Alcalde (A) 
 

 Ing. José Zumbado Chávez     
o Director del Área Técnica Operativa y Desarrollo Urbano 
o Coordinador de la Oficina del Plan Regulador. 

 

 MSc. Dulcehe Jiménez, Coordinadora de la Unidad Ambiental  
 

 Lic. Francisco Ugarte Soto, Representante de la Dirección Jurídica 
 

 Representante del SENARA (A) 
 

 Representante del INVU (A) 
3. Presentación sobre  la Modificación de la Zona de Protección de la Naciente La Gruta en 

la Zonificación del Plan Regulador a cargo del Ing. José Zumbado Chaves  
 
4. Reglas y Procedimientos de participación verbal en la Audiencia. 
 

 Utilización del micrófono para efectos de la grabación 

 Máximo de tiempo por intervención (5m) 

 Máximo dos intervenciones a la vez por participante  

 Se atenderán consultas únicamente sobre el tema de audiencia 
  
5. Consultas por escrito: llenar el formulario correspondiente y entregarlo al personal de 

asistencia. Se contestarán verbalmente en Audiencia, o bien por escrito oportunamente   
por parte de la Municipalidad. 

 
6. Etapa de Consultas   

 

(A) Ausente 

II. PRESENTACIÓN 

 

 Se da inicio por parte del Ingeniero Jose Luis Zumbado Chaves, Director del Área Técnica 

Operativa y Coordinador del Plan Regulador del cantón de Belén con la presentación que 
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justifica el cambio al tubo de flujo de la Naciente La Gruta que se encuentra establecida en la 

zonificación del Plan Regulador del cantón de Belén. 

 

III. SESIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
  

Las consultas que se realicen verbalmente se les darán respuesta por parte del Ing. José 
Zumbado Chaves, Coordinador de la Oficina del Plan Regulador y Director del Área Técnica 
Operativa.  
 
Consultas Verbales: 
 
1.- Gaspar Rodríguez Delgado: Consulta que se está hablando del tubo de flujo, pero cuanto 
queda el radio de protección: 
 
Respuesta: La Ley de Aguas establece que el radio de protección en una naciente no captada 
es de 100 metros, no obstante, este no es tema de discusión porque la Municipalidad no 
puede cambiar zonas de protección establecidas en la Ley de Aguas, situación que podría 
darse si     cambia la ley. En caso de que la naciente si estuviera captada el radio sería de 200 
metros como el caso de la naciente de Ojo de Agua.  En el caso de zona de protección de 
pozos son 40 metros, pero se da la posibilidad que se haga estudio de transito contaminantes 
y llevarlo a la Dirección de Aguas del MINAE para su análisis y posibilidad de cambiar el radio 
de protección.  Lo que se procura y tema de la audiencia es cambiar la zona de protección 
aguas arriba (Tubo de flujo que forma parte del Plan Regulador). 
   
2.- Desiderio Solano Moya: Señala que se está haciendo cambio de uso de suelo, según el 
Plan Regulador solo se puede cambiar las zonas de la periferia con una zonificación que este 
colindante con esa zona igual. 
 
Respuesta: Lo que usted está haciendo es una combinación de artículos diferentes del Plan 
Regulador.  En unas de las diapositivas de la exposición se habla del artículo 17 de la Ley de 
Planificación Urbana, en el que se contemplan cuatro pasos para cumplir con la modificación 
del Plan Regulador, siguiendo el debido proceso.  Lo que estamos haciendo en el proceso de 
interés es ajustar una restricción que fue establecida en el Plan Regulador con estudios del 
SENARA (1995) y que posteriormente, el mismo SENARA recurrió a estudios más 
actualizados y con otras técnicas y estableció esa zona de captura con otro tubo de flujo, 
diferente.  A lo que usted hace referencia de la periferia, se refiere a usos condicionales en 
zona industrial que permite el Plan Regulador vigente y no es tema de Audiencia Pública, más 
bien es un proceso interno dentro del Plan Regulador que permite un cambio de uso de suelo 
siempre y cuando se encuentre en la periferia que tenga un visto bueno del Ministerio de 
Salud y del INVU y no haya conflicto de manifiesto, pero eso son usos condicionales en zona 
industrial, no es este el caso.  
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3.- Marisol Sanahuja A: Uno entiende lo engorroso de los trámites sometidos a un proceso de 
esta naturaleza.  Por la experiencia municipal que tiene ustedes cuál es el plazo que estiman 
para que los que tenemos terrenos afectados se pueda liberar.    
 
Respuesta: Esta audiencia la estamos haciendo en diciembre.  Todas las preguntas han sido 

verbales y le hemos dado respuesta de una vez, en caso que fuera por escrito tendríamos que 

transcribirlas, ya estamos terminando el año, es posible que nos quede para el otro año, ya 

que la otra semana estaríamos procesando la información y remitiéndola al INVU y a partir de 

ahí quien asume la responsabilidad, es otra Institución.  En este tipo de proceso podría 

llevarse hasta tres meses, pero la parte más difícil ya se hizo como son los estudios técnicos, 

el aval del ente Rector y ya estamos en proceso de la audiencia pública.         

   

4.- Alexander Delgado Lépiz: Me parece positivo de generar espacios públicos y tratar estos 

temas.  Mi consulta es cuál es el Plan que tiene la Municipalidad para la disponibilidad de agua 

en este sector si se disminuye la restricción, que pasa con la dotación a futuro?  

 

Respuesta: En este momento lo que se está disminuyendo es el tubo de flujo de la zona de 
protección de la naciente La Gruta, y con relación al radio de protección de ley este se 
mantiene con 100 metros.  Si más adelante fuera necesario captar el agua de la naciente La 
Gruta habría que hacer estudios fisicoquímicos entre otros.  Yo no estoy a cargo del 
Acueducto Municipal, lo que sí puedo manifestarle es que con relación al agua potable de 
acuerdo al Plan Maestro de Agua Potable se están realizando las gestiones necesarias para 
perforar en el sector de Cariari dos pozos nuevos y también se está trabajando para 
implementar una Planta de Tratamiento de Aguas Residuales para la zona de Cariari y 
Asunción hasta llegar a la Calle Los Tilianos.  La naciente de La Gruta no ha sido contemplada 
para captación de agua en estos momentos.   Creo que existen unos estudios en el SENARA 
para analizar si se puede captar en la zona. 
  
5.- Allan Segura Ardón: ¿Por qué se hacen los estudios en el sector? ¿Qué vulnerabilidad se 
mantiene en la zona? ¿Qué categoría pasa la zonificación?  Hace poco leí que SENARA 
manifestaba que había que proteger más el acuífero y con esto queda más desprotegida.   
 
Respuestas:  
 
5.1 ¿Por qué se hacen los estudios en el sector?  Los estudios en el sector se realizan ya que 
desde el año 1997 rige el Plan Regulador del Cantón de Belén, por lo que los terrenos 
cercanos a la naciente La Gruta tienen sus limitaciones.  Hay personas que por muchos años 
se les ha negado el permiso de construcción y no se ha podido construir porque existe el 
artículo 10 del Plan Regulador que establece que en esa zona no se puede construir.( El caso 
concreto, tubo de flujo aguas arriba). 
 
5.2 ¿Qué vulnerabilidad se mantiene en la zona?  En el año 2013, y a raíz del tema de 

vulnerabilidad, precisamente se empezó a aplicar en el Voto de la Sala Constitucional 8892-
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2012 para proteger más el recurso hídrico y no solo aspectos de vulnerabilidad sino también 

las zonas de protección de pozos y nacientes.  El estudio de vulnerabilidad se oficializó pero la 

gente no se quedó con la versión de que no podía hacer nada y recurrió a la Ciencia y la 

Técnica por medio de estudios hidrogeológicos específicos con profesionales calificados, 

(hidrogeólogos colegiados) y que mediante estudios que fueron avalados por el SENARA se 

empezó a ajustar el Mapa de Vulnerabilidad demostrando que existía un desfase, y con lo 

anterior se empezó a cambiar de Vulnerabilidad Extrema a Vulnerabilidad Media o Baja como 

el caso de la gruta. 

 

Con lo anterior se empezaron a dar muchísimos cambios que el mismo SENARA fue 

aprobando y la Municipalidad modificando en el Mapa de Vulnerabilidad. 

 

5.3 ¿Qué categoría pasa la zonificación?  Hace poco leí que SENARA manifestaba que había 

que proteger más el acuífero y con esto queda más desprotegida.  En función de lo anterior, 

los administrados pensaron que también podían hacer estudios en los tubos de flujo y los 

vecinos del sector de La Gruta procedieron con los estudios específicos y los sometieron a 

valoración del SENARA.  El mismo SENARA que 20 años atrás nos había realizado el estudio 

específico para el tubo de flujo de La Gruta, determino un cambio del uso de suelo aguas 

arriba, afectado posiblemente por factores como el cambio climático, la cobertura de terrenos 

que anteriormente eran cafetales y ahora son urbanizaciones y el cambio del caudal de La 

Gruta al punto de poder establecer científicamente cual va a ser la zona de protección del tubo 

de flujo. Esto también se hace con estudios de transito de contaminantes, que es lo que dura 

la bacteria para contaminar la fuente.  

 

Para que tener restricción a terrenos aguas arriba de la gruta si no hay posibilidad de 
contaminación.  Con relación a Vulnerabilidad hace aproximadamente un mes el Concejo 
Municipal tomo el acuerdo de adoptar el cambio de Mapa que fue confeccionado y avalado por 
el SENARA.  Se realizó un estudio en convenio con el SENARA y la Municipalidad en el que 
se realizaron 20 perforaciones en diferentes puntos del Cantón con diferente profundidad de 
10 hasta 20 metros, ellos hicieron el nuevo estudio y establecieron un nuevo mapa el cual se 
encuentra vigente.  Adicionalmente, el Concejo Municipal realiza consultas al SENARA en 
caso de discrepancia en el estudio y esta restricción es de tipo ambiental.  En cuanto a 
zonificación debajo de esa restricción ambiental está el uso de suelo predominante del terreno 
correspondiente a tres zonas: (Industrial, Residencial de Mediana Densidad y la Zona de 
Protección de la Naciente y del río Bermúdez), Usos que son los mismos que tiene el sector 
colindante según Plan Regulador.           
 
6.- Bernardo Rodríguez Quiros: Manifiesta que no le queda claro el motivo de la audiencia.  
Fue solicitado por el mismo SENARA, o por la Oficina del Plan Regulador o por un particular.  
Creo que lo había leído en un acta donde se hace la solicitud si no me equivoco en forma 
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anónima.  Favor visualizar algunos escenarios de los cambios de los usos, acaba de decir que 
los usos son los mismos de los colindantes, explicarnos posibles futuros.   
 
Respuesta: La audiencia se realiza porque el SENARA en calidad de ente Rector en materia 

de aguas subterráneas le indica a la Municipalidad que la zona de captura de la naciente La 

Gruta cambió y por consiguiente se debe realizar el debido proceso. La Audiencia entonces se 

realiza en cumplimiento con el proceso que señala la ley de Planificación Urbana para 

cambios en el Plan Regulador.  Igualmente por parte de la Municipalidad se realiza el Informe 

Técnico-Jurídico CTPR-06-2015 en el que se expone que se debe realizar la audiencia basado 

en los estudios de SENARA y criterio técnico-jurídico.  Se hace referencia a que los estudios 

específicos los realizan los vecinos del sector y lo someten a valoración del SENARA, ente 

que hace trabajo de campo y posteriormente emite las recomendaciones y le informa a la 

Municipalidad para que se proceda como corresponde. 

 

Entonces, la Audiencia Pública se realiza porque existen estudios que dan fundamento para el 

cambio de uso de suelo, que se hace constar por medio de Certificado de uso de suelo que 

emite la Unidad de Desarrollo Urbano de la Municipalidad.  

 

7.- Paul Archer: Comenta la importancia relativa del tamaño del manantial. Insta a la gente de 

visitar la naciente La Gruta, lo he hecho por muchos años, y lo más grande que tiene la Gruta 

es el nombre, desde el punto de vista de la emanación del agua no sale nada, sale un chorrito, 

talvez se caracterice la zona de vulnerabilidad a un nivel parecido al de Ojo de Agua, la 

comparación no cabe ni en tamaño ni en la importancia.  Hay diferentes tipos de grutas, como 

son la primarias y secundarias. 

 

Respuesta-Comentario: Lo que existe son algunos estudios que han demostrado el potencial 

que tiene la naciente La Gruta, por el momento no se está pensado en captarla, eso no quiere 

decir que no se puede hacer, pero a ciencia cierta no conocemos esos estudios. Otro punto a 

considerar es el caudal, no es el mismo que el de hace 20 años. 

 

8.- Desiderio Solano Moya.  Sé que en la Municipalidad existen personas muy capaces, pero 

me parece que debe existir otro punto de vista.  Nosotros estamos conociendo el punto de 

vista de la Municipalidad, no sé qué paso con la gente del SENARA, porque no llego, un 

Regidor o Regidora que tenga un poco más de conocimiento, conocer la otra versión, no es 

que la otra este en desacuerdo, sino que cuestione un poco más la situación, porque me 

parece que cambia mucho.  Conocemos el lugar desde que nacimos, sabemos que en el lugar 

no se ve el agua, pero si hay agua y eso lo demuestra los estudios, el tubo de flujo es 

abundante casi igual que el de Ojo de Agua, debería haber personas como Allan Astorga o 

que pensara la gente del SENARA, viendo el estudio es un poco extenso, pero si sería 
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importante haber conocido el punto de vista de SENARA y de otras instituciones que están 

involucradas como el INVU. 

 

Respuesta: El caso de INVU y SENARA fueron invitados oportunamente. SENARA como el 

ente Rector y el INVU porque tiene la potestad sobre Planes Reguladores, ambos fueron 

invitados con tiempo, lamentablemente no están aquí.  Con respecto a la observación que 

usted hace, esta coincide con el motivo de la audiencia, porque los estudios técnicos que se 

están presentando en esta audiencia son hechos por hidrogeólogos y son avalados por el 

mismo SENARA.  El SENARA emite oficio técnico-legal y es el mismo que establece la zona 

de captura.  La audiencia de hoy además de cumplir con un requisito de ley, es para que los 

administrados expongan sus observaciones en caso de tener alguna duda específica y si no 

pueden hacerlo verbalmente, puede hacerlo por escrito y nosotros le damos el debido 

proceso.  El asunto que funcionarios del SENARA y el INVU no estén presente hoy es algo 

que se sale de nuestras manos. 

 

Lo que se debe quedar claro hoy y es muy importante, es que lo que estamos tratando es 

cumplir con el procedimiento (Audiencia Pública).  El estudio como tal quien lo hace y lo avala 

es el ente Rector (SENARA),el oficio del SENARA viene firmado por una Geóloga Daniela 

Herra, Clara Agudelo Arango de la Unidad de Gestión y el Jefe de la Dirección de 

Investigación y Gestión Hídrica del SENARA ,el Ing. Carlos Romero Fernández, quienes están 

validando el Estudio del cambio.  Aquí estamos en cumplimiento del artículo 17 de la ley 

(Planificación Urbana y si existe alguna duda sobre este tema tiene la libertad de consultar y 

nosotros la remitimos al SENARA.    

 

9.- Bernardo Rodríguez Quiros: (Comentario): Valoración de las nacientes desde el punto de 

vista del factor agua, económico y el valor cultural y social es afectar el paisaje de La Gruta y 

lo eco sistémico.  

 

Respuesta-Comentario: Es importante trabajar en el tema de reforestación, de la protección de 

las nacientes y en el tema ambiental.  

 

10.- Federico López C.- (Comentario): Hace observación a Bernardo y al señor Paul, yo lo 

insto a que visiten el área y que hay una zona de protección regulado por ley y es donde está 

todo el embellecimiento de la Gruta.  Los lotes que están hacia arriba si usted llega lo único 

que puede ver son lotes baldíos mantenido por sus dueños, no hay bosque como se ve en los 

100 metros del embellecimiento de la zona de protección de ley.  Los lotes que se estarían 

liberando es puro zacate.  Quería dejar claro eso, no me deja de mentir Doña Dulía que tiene 

más de 80 años de vivir aquí y lo que sale ahí es un yurro.   
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11.- Marcela Ulibarri Leiva: De acuerdo al estudio de la UCR, la idea es proteger el tubo de 

flujo,  aguas arriba, esta naciente no tiene agua potable, no puede ser de consumo, supongo 

que todos esos aspectos los analizó SENARA, el tubo de flujo, los 125 metros.  La otra 

consulta que habíamos visto en su momento en el Plan Regulador, mucha de esta área estaba 

en vulnerabilidad alta, gracias a Dios cambiaron el mapa, me gustaría saber en qué zona 

queda lo que se está liberando, media, alta o baja.  Consulto sobre la vulnerabilidad porque va 

de la mano con el desarrollo. 

 

Respuesta: El tema de hoy no es sobre vulnerabilidad, es sobre el tubo de flujo, la 

vulnerabilidad que queda es vulnerabilidad media, voy a responder por cortesía porque no es 

tema de la audiencia.  El nuevo mapa de vulnerabilidad tiene las misas cuatro zonas (extrema, 

alta, media y baja) y sobresale la media y la baja, independiente de como quede la 

vulnerabilidad, se debería tomar la zonificación del plan regulador y después ver la parte de 

vulnerabilidad.  El tema de la audiencia trata sobre reducir el tubo de flujo que está establecido 

en el Plan Regulador.     

 

12.- Danilo Pérez Zumbado- Comentario: Importancia histórica, cultural de La Gruta, cómo 

inicio el cantón y de su valor histórico para los belemitas y de rescatar que es unos de los 

lugares más valiosos del cantón.  El señor Danilo Pérez hace una breve remembranza de la 

parte cultural, histórica y social de la naciente La Gruta. 

 

Respuesta- Comentario: Francisco Ugarte asesor legal de la Municipalidad.  Todos los 

argumentos que se expongan acá tienen importancia para que lo valoren en el INVU, y por 

eso es lo sustantivo de los comentarios.  Las audiencias tiene el propósito que los munícipes, 

vecinos o un propietario que no viva en el cantón puedan exponer todos los argumentos que 

crean necesarios, me parece que la situación es valiosa y queda consignado, porque los 

intereses y derecho que tiene cada ser humano queda respaldado dependiendo de las 

argumentaciones que se hagan.  Un ejemplo es la ley 7555 que regula el patrimonio histórico, 

aunque no es el tema acá, pero es un tema para explorar por el Ministerio de Cultura y tal vez 

no estemos hablando sobre eso, pero nos lleva a otro tema.  En términos generales, entonces, 

yo esperaría que lleguen consultas por escrito a la oficina de la Municipalidad porque 

queremos valorar sus argumentos, el proceso tiene que ser objetivo y que la misma 

Municipalidad resuelva esas inquietudes. 

 

El artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana prevé un mecanismo de implementación de un 

plan regulador, porque el mapa va a tener una variación y es parte del plan regulador, 

entonces, esa reforma es parcial, por eso tenemos que hacer audiencia y todos los 

argumentos se reciben con el mayor respeto y consideración, y todos estos documentos 

deben ser avalados por el INVU, instancia técnica que valorará los argumentos para la 
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posibilidad de un cambio o variación en el procedimiento que llevamos.  En ese sentido, para 

terminar, el tema también está apoyado en un aspecto técnico. La Ley de Administración 

Pública, en el artículo 16 dice: “las decisiones que tome la administración pública deben ser 

apoyado en la ciencia y la técnica la lógica y la responsabilidad”, qué significa esto que 

nosotros no podemos venir aquí con una intención, venimos porque estamos apoyado por el 

ente Rector, y así será en otros temas.  La Municipalidad lo que hace es exponer al público y 

la comunidad abriendo espacios para que se pueden exponer todas estas situaciones.  Todo 

lo que se haya expresado debe ser remitido al INVU para su análisis y aprobación, tenemos 

que dar respuestas pero serán valoradas por le INVU, son intervenciones valiosas y enfoques 

que nos ayuda de poder resolver de la mejor manera en una reunión como esta.  

 

El señor José Zumbado se refiere a la participación de Don Danilo Perez, en el sentido que le 

parece excelente porque dentro de los procesos administrativos en la Municipalidad (planes 

operativos y anuales), se debería considerar lo comentado por este vecino, tema valioso y a 

tratar de desarrollar la parte cultural que puede engrandecerse con la historia de la naciente.  

Gracias por traer a colación este dato. 

 

13.- Allan Segura Quiroz: Como una consideración, qué implicaciones trae el Mapa de 

Vulnerabilidad y la Matriz de SENARA en la Zonificación o la Captación del Agua de la Gruta.   

 

Respuesta: Me parece que a nivel de la Municipalidad se puede realizar una especie de 

exposición, como un taller ciudadano.  Por parte de la Oficina del Plan Regulador se puede 

exponer a la Ciudadanía el Mapa de Vulnerabilidad y la forma en que la Municipalidad lo 

aborda en estos momentos por un asunto de transparencia y que la gente conozca las 

diferentes zonas y cuáles son las restricciones, cuales son los derechos y las obligaciones que 

existen en este tema y también sobre el aspecto legal que son los derechos adquiridos.  Hay 

una serie de aspectos técnicos y jurídicos que sería bastante importante exponerlo a la 

ciudadanía.     

 

14.- Alexander Delgado Lépiz: Comentario.  Hace rato me vengo sosteniendo la lengua, el 

tema que hemos citado el día de hoy se debe tratar solo eso, me parece que el tema social es 

importante, no importa si la naciente echa una cuecha; la naciente es patrimonio cultural y 

arquitectónico, lo he venido diciendo desde hace tiempo y cuando alguien quiere con mucho 

gusto le vengo a dar la charla, pero son temas diferentes, nadie está poniendo en discusión el 

tema de la gruta, es una naciente y está registrado como naciente y  no se va a modificar, el 

punto es la modificación al tubo de flujo y caemos en un montón de cosas que no viene al 

caso.        
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15.- Gaspar Rodríguez Delgado: Se presenta como Regidor Propietario del Concejo Municipal, 

y le expresa a Don Danilo la importancia de la remembranza que hizo de la naciente La Gruta, 

usted no salió con domingo siete.  Quisiera aprovechar la oportunidad de una situación que se 

dio hace muchos años y todavía queda duda, ahora que estamos hablando del tubo de flujo.  

Cuando mi amigo Desiderio aquí presente y mi persona realizamos acciones cuando se quiso 

establecer INTEL y la naciente Los Sanchez estaba ahí en el sector.  Le dijimos a INTEL que 

esa agua era para consumo humano, le exigíamos por medio del Ministerio de Salud que 

respetara los 200 metros.  De casualidad, en esos momentos Sandra Arredondeo hizo un 

estudio e hizo un tubo de flujo, porque la bodega de desechos peligrosos de INTEL iba a 

queda dentro de los 200 metros de la zona de protección y entonces Sandra Arredondo, 

marca la zona y pone el tubo.  

 

Mi consulta es, con el tubo de flujo de Los Sanchez y el radio de protección cómo pudieron 

hacer una bodega ahí. 

 

Respuesta: Igual ese es otro tema, nos vamos a llevar esa consulta. Esa situación se dio a 

finales de los años noventa.  Por respeto, le indico que el Plan Regulador se estableció el tubo 

de flujo de la zona y el Mapa de Afectaciones y Restricciones viene toda esa parte de 

protección, no solo es la naciente de Los Sanchez, hay otros brotes o nacientes.    

 

16.- Desiderio Solano Moya: Comentario:  Preocupado por el crecimiento del Cantón, Belén 

tiene escasos doce Kilómetros cuadrados, mucho ya está desarrollado, todos tenemos 

intereses de desarrollo, quisiéramos que nuestros hijos e hijas se quedaran en Belén, el 

cantón es pequeño y pareciera que estamos expulsando a nuestros hijos.  Pero existe otro 

factor que es la parte ambiental, nos tocó vivir en un cantón que los tubos de flujo de las 

nacientes se manifiestan aquí en Belén, y todos lo sabemos, tenemos cinco nacientes y 

alrededor de 166 pozos según el SENARA.  A lo que voy es que hay temor de que no vaya a 

ser este asunto una llave para el futuro de la protección de las zonas de protección el cantón 

ya que se está dando esta primera apertura aquí (La Gruta).  Yo los insto a ustedes de la 

Municipalidad como personas responsables a salvaguardar esta parte, que no sea el principio 

de otros que quieran venir, como dice el compañero Gaspar, tenemos Los Sanchez, en estos 

momentos, la presión sobre Ojo de Agua es bastante grande, Puente Mulas aunque no 

tomamos agua y otras nacientes como los Zamoras y la naciente La Gruta. 

 

 Ese el temor que se abra esa puerta, yo veo esto como un fotoshop, la foto se tomó y 

manifestó que ahí hay agua, pero yo no la puedo cambiar, hay que proteger la zona de otros 

interesados que quieran desarrollar.      
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17.- Michelangelo Grieco A: Consulta que si se considera como zona industrial aguas arriba de 

la naciente La Gruta, qué implicaciones tendrían en una posible construcción cuando el agua 

baje en esta zona.  Sabemos que es una zona de mucho carácter ambiental.  Esta experiencia 

ha sido muy buena para mí, los comentarios técnicos-legales y la historia de la naciente. 

   

Respuesta: Precisamente la zona de protección que se está analizando es la que se debe 

resguardar, lo que queda afuera de la zona de protección, se analiza los tiempos de tránsito 

para proteger.  No somos hidrogeólogos pero estamos exponiendo lo que concluyó el 

SENARA.  Para el caso de la zona industrial se valoraría el Tipo de Industria que se iría a 

establecer, el Plan Regulador tiene catalogado Industrias tipo uno y en el caso de tratamiento 

de aguas se están usando plantas de tratamiento de Aguas Residuales.  La Municipalidad 

tiene una metodología para establecer las restricciones y va más allá del Plan Regulador y lo 

que son los tubos de flujo.  El Cantón tiene un Mapa de Restricciones y Afectaciones 

compuesto por diferentes factores de protección ambiental (zonas de protección de pozos, 

zonas de protección de nacientes, vulnerabilidad, zonas afectadas por inundaciones de la 

CNE, sitios arqueológicos. Todas estas restricciones corresponden a una capa adicional que 

se pone en el Plan Regulador.  

 

 Las zonas que se pueden desarrollar hay que aprovecharlas también sin afectar la parte 

ambiental, pero todo ese filtro que se hace con el Certificado de Uso de Suelo, en este se 

analiza todas las restricciones.  No obstante a lo anterior, esa preocupación de ustedes es 

válida, pero están los radios de protección, no se puede modificar nada, me hubiera gustado 

tener a mano el Mapa de Restricciones y Afectaciones como guía, no obstante la única forma 

que cambie los radios de protección es si cambia la ley, pero técnicamente nosotros no 

podemos.   

 

El señor Francisco Ugarte, manifiesta que escuchando los argumentos de Desiderio, uno 

pensaría en varios escenarios.  La Ley de Aguas en el artículo 31 establece un radio de 

protección de 100 metros cuando la naciente no es captada y si lo fuera sería de 200 metros. 

Para un radio de 100 metros es mejor dejar el tubo de flujo.  Lo que estamos haciendo en esta 

audiencia es planteando do un aspecto técnico pero hay restricciones legales que hace ya su 

trabajo, es más complicado, también está la Ley Forestal, en ese contexto cuando José habla 

de restricciones resulta difícil pensar en todas la posibilidades.  También existe el principio 

precautorio que es constitucional que dice que si un proyecto podría generar un daño no se 

puede realizar si científicamente dice que es posible desarrollarlo, también este principio esta 

aparejado con el principio protector.          

 

18.- Marcela Ulibarri Leiva: Un terreno de nuestra propiedad queda dentro de los 100 metros 

de radio de protección.  Obviamente la ley de aguas obliga la aplicación del radio de 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

protección y en aquellos tiempos no se aplicaba la ciencia y la técnica.  Cuando oí sobre la 

Audiencia Publica me apersone para saber si existe la posibilidad de reducir los 100 metros.  

Yo entiendo que el tema de protección de agua es de validez y de peso, pero que se limite la 

propiedad a un vecino cuando ya se ha probado técnicamente que con solo el tubo de flujo es 

suficiente y no restringir toda la propiedad con radio porque la parte técnica antes no la 

teníamos y ahora sí.  

 

Respuesta: El tema de la audiencia pública del día de hoy trata únicamente del tubo de flujo 

de la zona de captura de la naciente La Gruta con los lineamientos técnicos que SENARA 

estableció, (la disminución del tubo de flujo incluida en el Plan Regulador).  Lo que son radios 

de protección de una naciente, no son de tipo técnico, sino de tipo legal, y aunque la técnica 

como bien usted lo dice se puede probar la disminución de protección, en una audiencia 

pública no se puede realizar esos cambios regulados por una ley.  La única forma de modificar 

esos 100 metros es que se haga por ley.  Como bien se dijo el artículo 31 de la Ley de Aguas, 

establece que para las nacientes que no están captadas se debe dejar 100 metros a la 

redonda.  Lo que se está proponiendo es la protección del tubo de flujo que estaba en 257 

metros y queda en 127, eso es lo que se está modificando de acuerdo a los estudios técnicos 

del SENARA. Las Zonas de Protección que están establecidas por ley siguen. 

 

Cuestiones que son de tipo técnico debe servir de insumos para la toma de decisiones, es 

importante que esto se maneja como insumo y no ponerlo en la zonificación y evitar estar 

llevando a audiencia pública cada vez que se necesite hacer cambios como el caso de 

vulnerabilidad que se cambió el mapa y si estuviera en el plan regulador habría que llevarlo 

audiencia pública.   Estos factores de tipo técnico tienen que ser insumos solo para la toma de 

decisiones como solicitar a los desarrolladores sistemas preventivos de construcción y 

preservar el recurso hídrico (Uso de plantas de tratamiento, geotextiles).  

    

19.- Allan Segura Quiroz: Porque el agua de la naciente La Gruta no es potable. 

 

Respuestas: Sé que existen estudios en el SENARA sobre la potabilidad de agua de esta 

naciente, pero no sé exactamente qué dicen esos estudios.  Hay otra naciente cerca de la 

zona como en la calle Los Tilianos, donde el SENARA hizo un estudio determinando que no 

era potable, quizás por la contaminación de la cercanía de muchas casas que hay por en el 

sector.  El asunto de La Naciente La Gruta, creo que no es captada por su caudal que no es 

suficiente para construir todo un sistema.  Esto no quiere decir que no debamos preservar y 

conservar el mismo. A veces se nos olvida que es un sitio histórico que debemos cuidar.   

 

Se levanta al Audiencia Pública a las veinte horas treinta minutos. 
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Bach. Ligia María Delgado Zumbado 
Asistente, Oficina del Plan Regulador  

 
Consultas por escrito: No se presentaron consultas por escrito. 
 
V. RECOMENDACIONES 
 
 

 Que habiéndose realizado satisfactoriamente la Audiencia Pública para el ajuste de 
la Zona de Captura de la Naciente La Gruta, establecida en la Zonificación del Plan 
Regulador del Cantón de Belén y habiendo cumplido con la Audiencia Pública, el 
Comité Técnico del Plan Regulador, recomienda avalar el informe para elevarlo al 
Concejo Municipal para su análisis y aprobación. 
 

 Que el Concejo Municipal tome el acuerdo para trasladar el expediente 
administrativo del ajuste de la zona de captura de la naciente La Gruta establecida 
en la Zonificación del Plan Regulador del Cantón de Belén en cumplimiento del 
punto 5-5 "Fase de aprobación y adopción del "Manual de procedimientos para la 
redacción y elaboración de planes reguladores"; la Dirección de Urbanismo del INVU 
para su respectiva aprobación y posterior publicación oficial en el Diario Oficial para  
así cumplir con lo señalado en el Artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana. 

 

 Que para la remisión del Expediente al INVU, se solicite los anexos originales a la 
Oficina del Plan Regulador. 

 

 VI. ANEXOS 
 

Anexo 1: Oficios del Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA). 
 
1-1- Oficio N°UGH-327-15: Informa sobre la calificación de vulnerabilidad y zonas de 

protección de pozos y nacientes. 
 

1-2-  Oficio N°UGH-326-15: Informa sobre el cambio en la zona de protección de la 
naciente La Gruta. 

 
Anexo 2: Acuerdos del Concejo Municipal 
 
2-1- Acuerdo Municipal Ref.5115/2016: Aval del Informe Técnico-Jurídico DTO-0172-
2016/DJ-262-2016, suscrito por el Ing. José Zumbado y el Dr. Ennio Rodríguez. 
 
2-2- Acuerdo Municipal Ref.5120/2016: Autoriza a la Administración realizar todas las 
acciones útiles y necesarias para que se realice el proceso de ajuste de la zona de 
captura de la naciente La Gruta. 
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Anexo 3: Publicación de la convocatoria en La Gaceta para la realización de la 
Audiencia Pública en concordancia con el artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana. 
 
Anexo 4: Mecanismos de Convocatoria Local: 
       4-1- Publicación de la Convocatoria en Periódico Local. 
                 4-2- Aviso en las iglesias de la comunidad. 
 
Anexo 5: Oficio OPR-OF-22-2016, en el que se solicita al Servicio Nacional de Riego y 
Avenamiento (SENARA), enviar un representante a la Audiencia Pública en calidad de ente 
rector en materia de aguas subterráneas. 
 
Anexo 6: oficio OPR-OF-23-2016, en el que se solicita al Instituto Nacional de Vivienda y 
Urbanismo (INVU) enviar un representante a la Audiencia Pública en calidad de ente rector en 
materia de ordenamiento territorial. 
 
Anexo 7: Mecanismo de consulta: Boleta para consultas por escrito. 
 
Anexo 8:   Copia del Registro de Asistencia. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión del Plan Regulador para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. 

 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-023-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio DJ-022-2017, suscrito por Rodrigo Calvo, de la Dirección Jurídica, por 
medio del cual remite borrador de propuesta de adenda para el Convenio de préstamo de uso, 
administración y mantenimiento de instalaciones deportivas y recreativas.  Adjunto enviamos 
el documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
DJ-022-2017 
Con instrucciones superiores, de acuerdo a solicitud verbal emitida por la Alcaldía Municipal, 
se le adjunta borrador de propuesta de ADENDA para el CONVENIO DE PRÉSTAMO DE 
USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS, suscrito por La Municipalidad de Belén y El Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén el día 17 de marzo de 2011; para que sea presentado ante el Concejo 
Municipal y se solicite su respectiva aprobación. 
 

ADENDA AL CONVENIO DE PRÉSTAMO DE USO, ADMINISTRACIÓN Y  
MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS  

SUSCRITO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y EL COMITÉ CANTONAL  
DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN 

 
Entre nosotros La Municipalidad de Belén, cédula de persona jurídica tres-cero catorce- cero 
cuarenta y dos mil noventa- trece, en adelante denominada “La Municipalidad”, representada 
en este acto por el señor, Horacio Alvarado Bogantes, mayor, soltero, portador de la cédula de 
identidad número cuatro-ciento veinticuatro-quinientos cincuenta y uno, vecino de La Ribera de 
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Belén, en su condición de Alcalde de la Municipalidad de Belén, para el período que abarca del 
primero de mayo del año dos mil dieciséis  y que concluirá el treinta de abril del año dos mil veinte, 
investido formalmente a través de la  Resolución N° 1311-E11-2016, dictada por el Tribunal 
Supremo de Elecciones a las diez horas cuarenta y cinco minutos del veinticinco de febrero del 
año dos mil dos mil dieciséis y juramentado el primero de mayo del año dos mil dieciséis, y El 
Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, cédula jurídica tres-cero cero siete-cero 
siete ocho uno cinco ocho, en lo sucesivo denominado “El Comité”, representado por Manuel 
de la Cruz González Murillo, mayor de edad, casado una vez, administrador , vecino de San 
Antonio de Belén, portador de la cédula de identidad número uno-quinientos veintiocho-ciento 
quince, Presidente de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén. Con sustento en lo dispuesto por el Código Municipal, Reglamento para la Organización 
y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén y demás normativa 
vigente conexa  con la materia, hemos convenido en suscribir la presente adenda al ADENDA 
AL CONVENIO DE PRÉSTAMO DE USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS en virtud de lo siguiente:  
 

CONSIDERANDO: 
 
PRIMERO: Que en fecha diecisiete de marzo del dos mil once, en aplicación de lo previsto en 
los artículos 4 inciso f) y 62 del Código Municipal,  11 inciso e) del Reglamento para la 
Organización y Funcionamiento del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en 
relación con el artículo 154 de la Ley General de la Administración Pública; mediante Convenio 
suscrito por la Municipalidad de Belén y el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, la primera  concedió a la segunda, en calidad de préstamo de uso, administración y 
mantenimiento de instalaciones deportivas y recreativas, una serie de  inmuebles que forman 
parte de su patrimonio en los que existen solo terreno, o bien se encuentran  construidas 
instalaciones deportivas y recreativas. 
 
SEGUNDO: Que entre los inmuebles concedidos en préstamo de uso, administración y 
mantenimiento se encuentra el terreno ubicado en la colindancia este del edificio del Palacio 
Municipal denominado la CANCHAS MULTIUSO DE SAN ANTONIO, la cual incluye lo 
siguiente: 
 

 Oficinas Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén. 

 Oficinas administrativas disciplina de ciclismo. 

 Cancha para práctica deportiva. 
 

TERCERO: Que a la fecha de hoy veintitrés de enero del dos mil diecisiete están desocupadas 
y en desuso las supra denominadas Oficinas Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, mismas que fueron trasladadas y se encuentran ubicadas en las instalaciones del 
POLIDEPORTIVO DE BELEN. 
 
CUARTO: La Municipalidad es una Institución que como gobierno local y con suficiente 
autonomía, procura satisfacer sus necesidades actuales y futuras, con el propósito de 
contribuir al bienestar y el desarrollo integral de  sus funcionarios, en ese sentido pretende 
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brindarle mejores condiciones de salud ocupacional a aquellos que se encuentren en 
condiciones de hacinamiento en los diferentes edificios municipales; aprovechando diferentes 
facilidades y/o edificios en desuso propiedad de la institución. 
 
QUINTO: Que por tal motivo la Municipalidad pretende recuperar el uso, administración y 
mantenimiento de las denominadas Oficinas Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén, ubicadas en el terreno colindante este del edificio del Palacio Municipal en las 
denominadas CANCHAS MULTIUSO DE SAN ANTONIO. 
 
POR TANTO.  Acuerdan celebrar la presente ADENDA AL CONVENIO DE PRÉSTAMO DE 
USO, ADMINISTRACIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
RECREATIVAS suscrito entre ambas instituciones el día 17 de marzo de 2011, que se regirá 
por las siguientes disposiciones: 
  
PRIMERA: Modifíquese la cláusula segunda del supra citado Convenio, en su numeral 1- para 
que en adelante se lea de la siguiente manera: 

 
… “SEGUNDA: CESIÓN EN LA ADMINISTRACIÓN, DE TERRENOS, DE LAS 
INSTALACIONES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS MUNICIPALES: La Municipalidad cede la 
administración al Comité de los siguientes terrenos, instalaciones deportivas y recreativas:  
 
1- CANCHAS MULTIUSO DE SAN ANTONIO (que incluyen): 
 

 Oficinas administrativas disciplina de ciclismo. 

 Cancha para práctica deportiva.”… 
 
SEGUNDA: En todo lo demás continuarán vigentes las cláusulas del convenio original. 
 

 TERCERA: La presente ADENDA a partir del refrendo de la Dirección Jurídica de la 
Municipalidad de Belén. 
 
Estando todas las partes de acuerdo, firmamos en tres tantos, en la ciudad de Belén, al ser las 
____ horas del día ____  de ____________ del dos mil diecisiete. 
 
Horacio Alvarado Bogantes    Manuel de la Cruz González Murillo 
 Alcalde                Comité Cantonal de Deportes 

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, menciona que la cancha siempre queda en 
Administración del Comité de Deportes. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, cuenta que el Convenio vigente en el 2011, consideraba 
3 partes de esa finca, las canchas públicas, el primer piso y el segundo piso de oficinas, la 
adenda seria por el segundo piso del edificio. 
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La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, pregunta que falta la Adenda.  En la Adenda 
dice que “hemos convenido”, quiere saber si se ha reunido con Manuel Gonzalez el Presidente 
del Comité de Deportes, porque entiende que esas construcciones no están en buen estado, 
en Belén existen 2 asociaciones de ciclismo y parece que tienen las llaves de ese lugar, por 
eso Pablo Vindas inicio un proceso administrativo, para recuperar esa área, lo ideal es un 
acercamiento con el Comité de Deportes, es mejor que sean los 2 pisos para que puedan ser 
reparados. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que la Adenda les fue adjuntado en el 
correo.  Quiere que el Concejo lo autorice para ir a conversar con el Comité de Deportes, al fin 
y al cabo son instalaciones nuestras y el mantenimiento lo da la Municipalidad.  Que lastima 
que ayer en la reunión no se dijo lo que el Comité tenia pensando, es un irrespeto que el 
Comité preste las instalaciones porque el dueño es la Municipalidad. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que discrepa con el Alcalde, porque según el 
Comité tenían destinado esas instalaciones para hacer unos vestidores y a partir de las 7:00 
pm actividades para las personas que salen tarde de trabajar, debemos conversar el próximo 
jueves con el Comité de Deportes que tenemos reunión, no quiere tener problemas y no 
votara, porque el Comité de Deportes tiene la potestad de aprobar o no la Adenda. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, interroga que si Manuel Gonzalez – Presidente del 
Comité, dice que no a la Adenda, no podríamos ejercer nuestro poder en orden jerárquico?. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, denuncia que es una irresponsabilidad quitar el voto 
para apoyar a la Administración, porque estamos pagando alquileres de otros edificios, son 
recursos públicos, ese edificio es de la Municipalidad y tenemos derecho a hacer proyecciones 
sobre ese edificio. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, describe que hace unos años, intento y propuso 
hacer un parqueo en esa cancha publica y el señor Vindas presentó un recurso de amparo, 
después de 7 años ha visto al Alcalde presentar Convenios en mutuo acuerdo con la otra 
parte, en este momento no está presentando una comunicación del Comité de Deportes, 
además que hace unos días nos reunimos con el Comité de Deportes y no se tocó este tema, 
no votara la Adenda por la forma que lo presenta, no por el fondo. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
Gonzalez, Gaspar Rodriguez Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Jose Luis 
Venegas, Maria Antonia Castro:  PRIMERO:  Aprobar el DJ-022-2017.  SEGUNDO:  Avalar 
la Adenda al Convenio de préstamo de uso, administración y mantenimiento de instalaciones 
deportivas y recreativas.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde Horacio Alvarado a firmar dicho 
convenio.  CUARTO:  Comunicar a la Junta Directiva del Comité de Deportes, para que se 
proceda a su firma. 

 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el oficio AMB-MC-024-2017 del Alcalde Horacio Alvarado.  
Trasladamos el oficio INFO-004-2017, suscrito por Alina Sánchez, coordinadora de la Unidad 
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de Informática, donde remite el informe solicitado sobre las acciones tomadas en torno a la 
Auditoria realizada a dicha unidad.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado en la 
Sesión Ordinaria N°75-2016, adjunto enviamos el documento mencionado para su 
conocimiento. 
 
INFO-004-2017 
Se detalla, En respuesta al memorando AMB-MA-004-2017, fechado 18 de enero 2017, según 
acuerdo tomado por el Concejo Municipal durante la sesión ordinaria número 75-2016, se 
adjunta el informe solicitado acerca de las acciones tomadas por la Unidad de Informática para 
dar solución a los riesgos de vulnerabilidad señalados en el informe de Auditoría Interna ante 
el Concejo Municipal. 
 
Vulnerabilidades Infraestructura Interna.  A continuación, se detallan las vulnerabilidades 
encontradas en la Infraestructura Interna y las respectivas mejoras aplicadas:  
INT-01. Servicio de DameWare Mini Remote Control Vulnerable a Desbordamiento de Búfer 
 

 
 

Mejoras Realizadas:  La vulnerabilidad estaba dirigida al software utilizado para brindar 
soporte remoto a las estaciones de trabajo de la Municipalidad, específicamente al puerto 
6129, al cual se le realizó un bloqueo mediante el dispositivo de seguridad perimetral (Check 
Point), denegándose todo tipo de tráfico que utilice dicho puerto. 
 

 

 

INT-02. La Versión de Windows XP ya no Cuenta con Soporte 

 

 
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

Mejoras Realizadas:  Los equipos mencionados en esta vulnerabilidad, eran computadoras 
que tenían Sistema Operativo Windows XP, los cuales por la naturaleza de sus funciones (en 
el momento que se ejecutó este análisis) eran utilizados únicamente como consulta a los 
sistemas municipales antiguos, los cuales a su vez, estaban en proceso de reemplazo. Dichos 
equipos con la implementación del nuevo Sistema Integrado de Gestión Municipal (SIGMB) 
fueron reemplazados por computadoras que utilizan Windows 8.1, mitigando la vulnerabilidad 
mencionada. 

 

 

 

 

 

INT-03. MS15-034: Vulnerabilidad en el HTTP.sys Podría Permitir Ejecución de Código 

Remoto 

 

 
 

Mejoras Realizadas:  Se procedió a aplicar todas las actualizaciones disponibles al equipo con 
la dirección 194.194.7.109, con lo cual la vulnerabilidad fue solventada. 

 

 

 

INT-04. MS08-067: Vulnerabilidad en el servicio de ‘SERVER’ con solicitudes RPC podría 
permitir la ejecución remota de código malicioso (958644) 

 

 
 

Mejoras Realizadas:  Dicha vulnerabilidad coincide con INT-02 (equipos que ejecutan sistema 

operativo Windows XP ya no cuentan con soporte). Para este caso sucede lo mismo, los 

equipos se encontraban en proceso de reemplazo, debido a cambios en los sistemas 

utilizados anteriormente en la Municipalidad y la puesta en marcha de los nuevos sistemas.  

Dichos equipos con la implementación del nuevo Sistema Integrado de Gestión Municipal 

(SIGMB) fueron reemplazados por computadoras que utilizan Windows 8.1, mitigando la 

vulnerabilidad mencionada. 
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INT-05. El equipo presenta múltiples vulnerabilidades Microsoft SMB con las cuales se puede 
tomar control sobre el equipo (958687, 971468, 982214, 2508429) 
 

Referencia 

CVE-2008-4834, CVE-2008-4835, CVE-2008-4114, CVE-
2010-0020, 
CVE-2010-0021, CVE-2010-0022, CVE-2010-0231, CVE-
2010-2550,  
CVE-2010-2551, CVE-2010-2552, CVE-2011-0661 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Dicha vulnerabilidad coincide con INT-02 (equipos que ejecutan sistema 
operativo Windows XP ya no cuentan con soporte). Para este caso sucede lo mismo, los 
equipos se encontraban en proceso de reemplazo, debido a cambios en los sistemas 
utilizados anteriormente en la Municipalidad y la puesta en marcha de los nuevos sistemas.  
Dichos equipos con la implementación del nuevo Sistema Integrado de Gestión Municipal 
(SIGMB) fueron reemplazados por computadoras que utilizan Windows 8.1, mitigando la 
vulnerabilidad mencionada. 

 

 
 
INT-06. MS14-066: Vulnerabilidad en Schannel podría permitir la ejecución de código 
malicioso 
 
 

Referencia CVE-2014-6321 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Dicha vulnerabilidad coincide con la Vulnerabilidad INT-03 (HTTP.sys 
podría permitir ejecución de código remoto). Se procedió a aplicar todas las actualizaciones 
disponibles, con lo cual la vulnerabilidad fue solventada. 

 

 
INT-08. El demonio “telnetd” de FreeBSD es vulnerable a desbordamiento de buffer. 
 

Referencia CVE-2011-4862 

   
Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 
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Mejoras Realizadas:  Dicha vulnerabilidad fue solventada bloqueando las conexiones por 
telnet al equipo mencionado, lo anterior mediante la desactivación en el propio equipo, así 
como bloqueo mediante el Check Point. Dicho equipo con la implementación del SIGMB no se 
encuentra en producción, únicamente está como consulta. 
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INT-09. La Versión de Windows server 2003 ya no Cuenta con Soporte 
 

Referencia Ciclo de vida de soporte técnico de Microsoft 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Ésta IP corresponde a un equipo que se encontraba en proceso de 
reemplazo, debido a cambios en los sistemas utilizados anteriormente en la Municipalidad y la 
puesta en marcha del Sistema Integrado de Gestión Municipal (SIGMB). Dicho equipo ya no 
se encuentra en operación. 
 

 

 

INT-10. Múltiples Vulnerabilidades en HP System Management Homepage < 7.5.0. 
 

Referencia 

CVE-2015-2133, CVE-2013-4353, CVE-2013-6449, CVE-2013-6450,  
CVE-2014-0160, CVE-2010-5298, CVE-2014-0076, CVE-2014-0195,  
CVE-2014-0198, CVE-2014-0221, CVE-2014-0224, CVE-2014-3470,  
CVE-2013-4545, CVE-2013-6420, CVE-2013-6422, CVE-2013-6712,  
CVE-2014-2640, CVE-2014-2641, CVE-2014-2642, CVE-2014-0118,  
CVE-2014-0226, CVE-2014-0231, CVE-2014-3523, CVE-2014-3569,  
CVE-2014-3570, CVE-2014-3571, CVE-2014-3572, CVE-2014-8142,  
CVE-2014-8275, CVE-2014-9427, CVE-2014-9652, CVE-2014-9653,  
CVE-2014-9705, CVE-2015-0204, CVE-2015-0205, CVE-2015-0206,  
CVE-2015-0207, CVE-2015-0208, CVE-2015-0209, CVE-2015-0231,  
CVE-2015-0232, CVE-2015-0273, CVE-2015-0285, CVE-2015-0286,  
CVE-2015-0287, CVE-2015-0288, CVE-2015-0289, CVE-2015-0290,  
CVE-2015-0291, CVE-2015-0292, CVE-2015-0293, CVE-2015-1787,  
CVE-2015-2134, CVE-2015-2301, CVE-2015-2331, CVE-2015-2348,  
CVE-2015-2787 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Se procedió con la actualización del HP System Management, con lo 

cual la vulnerabilidad fue solventada. 

 

 
INT-11. INT-11 OpenNMS vulnerable a ejecución remota de código. 
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Referencia  

   
Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 

Mejoras Realizadas:  Se establecieron todas las políticas de acceso mediante el puerto 
vulnerable 1099 OpenNMS. Se bloqueó todo el tráfico mediante dicho puerto, creando una 
política para el uso exclusivo de conexiones identificadas. 
 

 
INT-12. Usuario y contraseña por defecto en el servidor de almacenamiento HP 
 

Referencia Credenciales por defecto de HP Storage Management Utility 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Dicha vulnerabilidad ya fue resuelta configurando credenciales apegados 
a las mejores prácticas (mayor nivel de complejidad). 

 
 

 

INT-13. MS12-020: Vulnerabilidad en Microsoft Windows podría permitir la ejecución de código 
malicioso 
 

Referencia CVE-2012-0002, CVE-2012-0152 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  A los equipos mencionados en dicha vulnerabilidad, se les aplicó la 
actualización MS12-020 en el momento en que se recibió el diagnóstico.  Posteriormente con 
la puesta en marcha del nuevo Sistema Integrado de Gestión Municipal (SIGMB), dichos 
equipos salieron de operación.  

 

 

INT-14. Divulgación de información por la vulnerabilidad Heartbleed que afecta OpenSSL. 
 

Referencia CVE-2014-0160 
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Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 
   

 

Mejoras Realizadas:  A los equipos mencionados en dicha vulnerabilidad se les aplicaron 
todas las actualizaciones   disponibles (Open SSL versión 2.0.14). Además, se realizó el 
bloqueo de las conexiones en el Check Point, estableciendo permisos únicamente a 
conexiones    identificadas. 
 

 
 
INT-14. INT-15 Vulnerabilidad en versión de OpenSSH 
 

Referencia CVE-2015-5600 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Mejoras Realizadas:  Se actualizó el Open SSH a la versión 7.4, con lo cual se solventó la 
vulnerabilidad existente. 

 

 

INT-16. Acceso a recursos compartidos sin requerir autenticación 
 

Referencia CVE-1999-0519, CVE-1999-0520 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  En los equipos mencionados en esta vulnerabilidad, se dejaron de 
compartir los recursos, los cuales eran archivos de pruebas realizadas que no contenían 
información confidencial ni crítica. Posteriormente con la puesta en marcha del nuevo Sistema 
Integrado de Gestión Municipal (SIGMB), dichos equipos salieron de operación.  
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INT-16. Acceso no autorizado al servidor VNC 
 

Referencia  

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Mejoras Realizadas:  Se deshabilitó la opción “No Authentication” en las opciones de 
seguridad del servidor VNC con lo cual se solventó la vulnerabilidad existente. 
 

 

 

INT-18. Versión de web server sin soporte 

 

Referencia Ciclo de vida de soporte técnico de Microsoft 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Dicha vulnerabilidad coincide con INT-02 (equipos que ejecutan sistema 
operativo Windows XP ya no cuentan con soporte). Para este caso sucede lo mismo, los 
equipos se encontraban en proceso de reemplazo, debido a cambios en los sistemas 
utilizados anteriormente en la Municipalidad y la puesta en marcha de los nuevos sistemas.  
Dichos equipos con la implementación del nuevo Sistema Integrado de Gestión Municipal 
(SIGMB) fueron reemplazados por computadoras que utilizan Windows 8.1, mitigando la 
vulnerabilidad mencionada. 
 

 
 

INT-19. El servidor Apache HTTP es vulnerable a ataques de DoS 
 

Referencia CVE-2011-3192 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Dicha vulnerabilidad fue solventada actualizando el Apache a la versión 
2.4.16 en el equipo mencionado. Dicho equipo con la implementación del SIGMB no se 
encuentra en producción, únicamente está como consulta. 
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INT-20. El Listener TNS Oracle permite el servicio de registro desde un host remoto 
 

Referencia CVE-2012-1675 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Se actualizó complemente el equipo mencionado en la vulnerabilidad, 
dicho equipo posee la versión 11G reléase 11.2.0.4.0, tal y como se menciona en las 
recomendaciones. 
 

 

INT-21. Vulnerabilidad Firma de paquetes no está habilitada el servidor SMB remoto. 
 

Referencia 
CVE-2010-5298, CVE-2014-0076, CVE-2014-0195, CVE-2014-
0198,  
CVE-2014-0221, CVE-2014-0224, CVE-2014-3470 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Se procedió a actualizar el Open SSL a la versión 2.0.14 con lo cual se 
eliminó la vulnerabilidad existente. 
 

 

 

INT-22. Firma de paquetes no está habilitada el servidor SMB remoto. 
 

Referencia  

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Mejoras Realizadas:  Con la adquisición de los nuevos equipos de comunicación de la 
municipalidad, así como las mejoras en diseño, direccionamiento y configuración, se 
establecieron todos los mecanismos de seguridad para el trasiego de datos, lo cual impide que 
nuestra red de datos pueda ser afectada por vulnerabilidades tales como la suplantación de 
sesiones de clientes y servidores. 
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INT-23. Múltiples Vulnerabilidades en los certificados SSL (No está firmado por una Autoridad 
Certificadora Reconocida, se encuentra autofirmado o aparece como no confiable, el 
certificado tiene un nombre de host incorrecto, cifrado RC4 es considerado débil). 
 

Referencia 
CVE-2013-2566, CVE-2015-2808, CVE-2014-3566, CVE-2004-
2761 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Mejoras Realizadas:  Se establecieron políticas de acceso desde y hacia internet en el equipo 
de seguridad perimetral (Check Point), con la finalidad de controlar todo el tráfico de datos que 
se intercambia entre la red local e internet. Se actualizaron los certificados de los equipos que 
se encuentran expuestos a internet, como por ejemplo el servidor de la página web. 

 

 

 

INT-24. Debilidad en cifrado del Servicio Remote Desktop en Windows podría permitir ataques 
de Man-in-the-Middle. 
 

Referencia CVE-2005-1794 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque 
Esfuerzo de 

Resoluciones 

   
 

 
Mejoras Realizadas:  Se revisaron todos los equipos enlistados en esta vulnerabilidad y se 
dejaron habilitados únicamente los equipos que requieren conexiones RDP dentro de la LAN. 
Se revisan todas las políticas y se determina que ningún equipo puede utilizar el puerto 3389 
para comunicarse fuera de la red local de la Municipalidad. Se establecen políticas o reglas de 
acceso en el equipo de seguridad perimetral, para que dicho puerto sólo esté disponible para 
las IP utilizadas por el personal autorizado. 

 

 

 

INT-25. Terminal Services no utiliza Network Level Authentication (NLA) y posee un nivel bajo 
de encriptación. 
 

Referencia CVE-2005-1794 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 
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Mejoras Realizadas:  Al igual que la vulnerabilidad INT-24 (Debilidad en cifrado del Servicio 
Remote Desktop en Windows podría permitir ataques de Man-in-the-Middle), se procedió a 
revisar todos los equipos enlistados y se dejaron habilitados únicamente los equipos que 
requieren conexiones RDP dentro de la LAN. Todas las conexiones por RDP (puerto 3389) 
desde o hacia el exterior de la red local de la municipalidad está bloqueadas mediante 
políticas o reglas de acceso en el equipo de seguridad perimetral. La mayoría de 
comunicaciones están forzadas para utilizar SSL en la capa de transporte. 

 

 

 

INT-26. INT-26 Dispositivos utilizan protocolo telnet para las conexiones remotas el cual es 
considerado como no seguro. 
 

Referencia  

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Mejoras Realizadas:  Se hace revisión de todos los equipos enlistados y se procede a 
bloquear las conexiones por telnet en los equipos que aún están en funcionamiento. En los 
equipos de monitoreo de las UPS y sensores de temperatura, se mantiene el telnet 
exclusivamente para el personal autorizado. Se realiza bloqueo mediante el Check Point.  

 

 

 
INT-26. Uso de Protocolo SSH Versión 1 en recuperación de clave de sesión 
 

Referencia CVE-2001-0361, CVE-2001-0572, CVE-2001-1473 

   
Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Se deshabilita el acceso por SSH v1 en los equipos que aún están en 
funcionamiento. Se dejan funcionando con únicamente con SSH versiones 2 o superiores.   
 

 

 

INT-27. El servidor permite los métodos HTTP TRACE/TRACK 
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Referencia CVE-2003-1567, CVE-2004-2320, CVE-2010-0386 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Mejoras Realizadas:  Los equipos mencionados en esta vulnerabilidad ya no se encuentran 
funcionando debido a actualización en la plataforma del socket y el Sistema d Gestión 
Municipal. En lo que respecta al equipo con IP 194.194.7.161, se procedió a deshabilitar el 
método Trace/Track.   
 

 

 

INT-28. Uso de Protocolo SSH Versión 1 en recuperación de clave de sesión. 
 

Referencia CVE-2001-0361, CVE-2001-0572, CVE-2001-1473 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 
Mejoras Realizadas:  Los equipos mencionados en esta vulnerabilidad ya no se encuentran en 
funcionamiento. 

 

 

 

INT-29. Login con sesiones “NULL” en Microsoft Windows SMB 
 

Referencia CVE-1999-0519, CVE-1999-0520, CVE-2002-1117 

   
Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 

Mejoras Realizadas:  Las IP corresponden a equipos que se encontraban en proceso de 
reemplazo, debido a cambios en los sistemas utilizados anteriormente en la Municipalidad y la 
puesta en marcha del nuevo Sistema de Gestión Municipal (SIGMB). Dichos equipos ya no se 
encuentran en funcionamiento. 
 

 
 

INT-30. Debilidad en el servidor DNS por búsquedas recursivas. 
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Referencia CVE-1999-0024 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

 

Mejoras Realizadas:  Se procede a deshabilitar las búsquedas recursivas en ambos servidores 
DNS, tal y como se recomienda en esta vulnerabilidad. 
 

 

 

INT-31. Debilidad en el Servidor DNS posibilita el cache snooping. 
 

Referencia  

   
Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 

INT-32. Servidor DNS permite realizar Ataques DDoS 
 

Referencia CVE-2006-0987 

   
Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
Mejoras Realizadas:  Con la nueva configuración de los nuevos equipos de comunicación de 
la municipalidad, así como las políticas o reglas establecidas en el Check Point, las consultas 
DNS son permitidas únicamente de en la red local, con lo cual no se permite tráfico DNS hacia 
el exterior. De igual manera se procede a realizar los ajustes en los DNS internos para evitar 
ambas vulnerabilidades. 

 

 

 

INT-33. Servidor IP Forwarding habilitado en el host remoto 
 

Referencia CVE-1999-0511 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 
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Mejoras Realizadas:  Los equipos mencionados en esta vulnerabilidad, por la naturaleza de 
las funciones que realizan requieren tener habilitado el redireccionamiento IP. Cabe destacar 
que dichos equipos no están expuestos a Internet, sino utilizan conexiones MPLS o líneas 
dedicadas, lo cual no representa ningún riesgo. 

 

 

 

INT-34. Servidor inyección de código en texto plano en el servicio STARTTLS y STLS del 
protocolo IMAP y POP3 
 

Referencia CVE-2011-0411, CVE-2011-1926 

   
Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 
 

Mejoras Realizadas:  Con los cambios establecidos en el correo electrónico institucional, el 
municipio ya no posee servidor de correo dentro de su LAN, sino que utiliza Office 365, ante lo 
cual el servicio de Exchange está en la nube, por lo que dicha vulnerabilidad ya no está 
presente.  

 

 

 

INT-35. Habilitado el acceso anónimo al servicio FTP 

 

Referencia CVE-2011-0411, CVE-2011-1926 

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 

 

INT-36. MS10-024: Vulnerabilidad en Microsoft Exchange y Windows SMTP podría permitir un 

DoS 

 

Referencia CVE-2010-0024, CVE-2010-0025 

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   

 

INT-37. Divulgación de información debido a la versión Apache HTTP 

 

Referencia CVE-2012-0053 
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Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Mejoras Realizadas:  La IP corresponde a un equipo que se encontraba en proceso de 
reemplazo, debido a cambios en los sistemas utilizados anteriormente en la Municipalidad y la 
puesta en marcha del nuevo Sistema de Gestión Municipal (SIGMB). Dicho equipo ya no se 
encuentra en funcionamiento. 
 
INT-38. El protocolo de TLS (Transport Layer Security) se encuentra vulnerable a un ataque 
CRIME 
 

Referencia CVE-2012-4929, CVE-2012-4930 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Nivel de Riesgo 

   
 
 

INT-39. El Servicio SNMP vulnerable a ataques DoS de reflexión 
 

Referencia  

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 
 

Mejoras Realizadas:  Se realizan las recomendaciones correspondientes, deshabilitando las 
compresiones en el protocolo TLS y los servicios SPDY. Además, se deshabilita servicio 
SNMP ya que no se utiliza en el dispositivo enlistado. 
 

 

 
INT-40. El Servicio MongoDB y API no cuenta con autenticación. 
 

Referencia  

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 

Recursos Afectados 194.194.7.194 Puerto TCP 27017, 28017 
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Mejoras Realizadas:  Durante el primer trimestre del presente año se está en proceso de 
depuración de la Base de Datos y aplicando mejoras en su configuración, lo anterior mediante 
el proceso de compra 2016CD-000107-0002600001. 
 

 

 

INT-41. Vulnerabilidad de divulgación de información en el servidor Apache. 
 

Referencia CVE-2003-1418 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

   
 
Mejoras Realizadas:  La IP corresponde a un equipo que se encontraba en proceso de 
reemplazo, debido a cambios en los sistemas utilizados anteriormente en la Municipalidad y la 
puesta en marcha del nuevo Sistema de Gestión Municipal (SIGMB). Dicho equipo ya no se 
encuentra en funcionamiento. 

 

 

 
Vulnerabilidades Análisis Web. 

A continuación, se detallan las vulnerabilidades encontradas en el sitio oficial de la 
Municipalidad de Belén: 
 
WEB-01 Sitio vulnerable a SQL Injection 
 

Recursos Afectados http://www.belen.go.cr/consulta/Administracion/Rubros/Rubros.php 

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Alto  Media Alto 

 
WEB-02 El sitio es vulnerable a ataques Cross Site Scripting 
 

Referencia CVE-2010-2084, 2010-0817 

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Alto  Media Medio 

 
Mejoras Realizadas:  Durante el último trimestre del año 2016 y el presente año se está 

trabajando en las mejoras de diseño y seguridad de la página web, así como los nuevos 

módulos que la conforman, lo anterior mediante el proceso de compra 2016LA-000013-

0002600001. 
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WEB-03 Software desactualizado 

 

Referencia CVE-2010-0579 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Alto Media Alto 

 
Mejoras Realizadas:  Se aplicaron todas las actualizaciones de sistema operativo que estaban 
disponibles. Además, se actualizaron las versiones de los servicios. Mediante la contratación 
de mantenimiento y desarrollo del sitio web se establecen políticas de actualización y control 
de versiones del sistema operativo y sus servicios. 
 

WEB-04 Divulgación de información sensible en pantalla de error 
 

Referencia ISO/IEC 27002:2013 - Control 9.4 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Medio Media Bajo 

 
WEB-05 Vulnerabilidad en los certificados SSLv3 
 

Referencia CVE-2005-2969, CVE-2011-3389, CVE-2014-3566 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Medio Media Medio 

 

WEB-06 Acceso a ficheros del servidor web 
 

Referencia ISO/IEC 27002:2013 - Control 14.2 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Medio  Media Bajo 

 
WEB-07 Métodos no seguro de autenticación 
 

Referencia ISO/IEC 27002:2013 - Control 9.4 
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Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Medio Media Medio 

 
WEB-08 No están configuradas las características HTTP X-Frame-Options dentro del código 
fuente de la aplicación 

 
Referencia ISO/IEC 27002:2013 - Control 14.2 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Medio  Media Bajo 

 
Mejoras Realizadas:  Dentro de las mejoras que se están realizando en el sitio web de la 
municipalidad se están modificando las aplicaciones para que excluyan o reemplacen las 
referencias a servidores internos o cualquier otro tipo de dirección. Además, se bloquea el 
acceso a directorios restringidos, así como la posibilidad de ejecutar comandos fuera del 
directorio raíz del servidor.  Se renombrarán las pantallas de autenticación para 
administradores y se implementarán certificados de seguridad HTTPS para asegurar que las 
credenciales de los administradores se trasmitan por canales seguros y de forma cifrada. Se 
aplicarán configuración de seguridad para evitar el “clickjacking”. 

 

 
 
WEB-09 Autocomplete no declarado en el código fuente 

 

Referencia ISO/IEC 27002:2013 - Control 14.2 

   

Nivel de Riesgo Complejidad de Ataque Esfuerzo de Resoluciones 

Medio Media Bajo 
 
Mejoras Realizadas:  Según las recomendaciones realizadas se procedió a deshabilitar el 

autocompletar en el campo de contraseña de todas las páginas que la requieran 
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CONCLUSIÓN SOBRE VULNERABILIDADES Y MEJORAS REALIZADAS  

Según revisión a todas las vulnerabilidades encontradas en el informe, se detectó que la gran 
mayoría corresponden a situaciones ligadas a equipos con Sistemas Operativos antiguos u 
obsoletos (Windows XP, Windows 2003, Fox Pro y VPRO5), los cuales eran utilizados para los 
sistemas municipales antiguos (Financieros y Base de Datos). Dichos equipos fueron 
reemplazados con la puesta en marcha del nuevo sistema de gestión municipal (SIGMB), con 
lo cual dichas vulnerabilidades fueron solventadas.  En lo referente al sitio web, con los 
trabajos de mejora que se han venido realizando desde finales del año 2016 a la fecha, todas 
las vulnerabilidades serán mitigadas y se ampliará la seguridad y versatilidad de los servicios 
brindados a través del sitio web municipal. 
 
Sin otro particular,  
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, propone que eso debió ser avalado por la Comisión 
Técnica de Informática, previo a presentarlo al Concejo. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, presenta que el Informe fue solicitado a la funcionaria 
Alina Sanchez, no a la Comisión de Informática. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, plantea que leyó el documento, le llamo la 
atención porque se había hablado que la Municipalidad no iba a utilizar los programas de 
Microsoft para no pagar las licencias, además Windows 8 a nivel mundial ha dado muchos 
problemas, no vio nada sobre los respaldos que tiene el sistema para guardar la información, a 
esa reunión se debe convocar la Auditora, porque la Empresa no fue contratada por el 
Concejo. 
 
SE ACUERDA CON CUATRO VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, 
Lorena Gonzalez, Maria Antonia Castro, Gaspar Rodriguez Y UNO EN CONTRA DEL 
REGIDOR Jose Luis Venegas:  PRIMERO:  Dar por recibido el oficio INFO-004-2017.  
SEGUNDO:  Convocar a reunión a la empresa externa que realizo la Auditoria a la Unidad de 
Informática para analizar el informe presentado.  TERCERO:  Remitir copia a la Auditoria 
Interna. 
 
INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce Oficio DJ-029-2017 de Rodrigo Calvo Fallas de la Dirección 
Jurídica. Con instrucción superiores, nos referimos a la consulta remitida, mediante correo 
electrónico el 13 de enero del 2017, a esta Dirección Jurídica, en relación con el proyecto de 
ley denominado “Reforma al artículo 10 de la Ley General de Concejos Municipales de Distrito 
N°8173 de 7 de diciembre de 2001” expediente N° 20.154.  Una vez analizado el proyecto 
objeto de consulta, nos permitimos indicar lo siguiente:  
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I- MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  Revisada la información que consta en los archivos 
documentales, se tiene por establecido que el proyecto de ley señala como médula de su 
motivación lo siguiente:  El proyecto propone brindar una mayor autonomía administrativa a los  
Concejos Municipales de Distrito, para que puedan aprobar y ejecutar su propio presupuesto, 
sin interferencia del gobierno de la municipalidad “madre” del cantón al que pertenecen.  
Conforme a lo anterior, el proyecto indica que los Concejos Municipales de Distrito son 
regulados constitucionalmente, electos popularmente, con concesión de autonomía funcional, 
con financiamiento propio y con personalidad jurídica instrumental, y el que no tenga 
competencia presupuestaria para emitir, tramitar, ejecutar, aprobar, modificar y liquidar su 
propio presupuesto, resta relevancia a los procesos de autoadministración local; en síntesis si 
son capaces de administrar autónomamente recursos propios, deben  su vez autorizarse la 
presupuestación propia 
 
II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La presente iniciativa consta de un artículo 
que reforma el artículo 10 de la Ley General de Concejos Municipales de Distrito, N.° 8173, de 
7 de diciembre de 2001 y sus reformas que reza:  
 
“…Artículo 10.- Para someterse a la aprobación presupuestaria de la Contraloría General de la 
República, las municipalidades deberán ajustar la estructura programática de sus 
presupuestos para que se incluyan las asignaciones correspondientes a los recursos con los 
que contarán los concejos municipales de distrito…”  (*) Reformado el artículo 10 por el 
artículo 2 de la ley n.° 9208, publicada en La Gaceta n.° 79 de 25 de abril de 2014. 
 
Mismo que evidencia la limitación expuesta en el proyecto de ley sujeto al presente  análisis, 
que se pretende remediar con la siguiente redacción de reforma:  
 
… “ARTÍCULO 1.- Para que se modifique el artículo 10 de la Ley General de Concejos 
Municipales de Distrito, N.° 8173, de 7 de diciembre de 2001 y sus reformas, y se lea así:  
 
“Artículo 10.- Para la atención de los fines prescritos en la Constitución Política de la República 
de Costa Rica y para la disposición de sus recursos propios, los concejos municipales de 
distrito acordarán y ejecutarán su propio presupuesto.”… 
 
Tal y como se supra mencionó reiteramos que el texto del nuevo artículo pretende brindar una 
mayor autonomía administrativa a los  Concejos Municipales de Distrito, para que puedan 
aprobar y ejecutar su propio presupuesto, sin interferencia del gobierno de la municipalidad 
“madre” del cantón al que pertenecen. 
 
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de ley 
“Reforma al artículo 10 de la Ley General de Concejos Municipales de Distrito N°8173 de 7 de 
diciembre de 2001” expediente N° 20.154, consideramos que su texto no confronta el régimen 
municipal y su autonomía, lo que hace que sea una iniciativa viable jurídicamente hablando, 
por lo que  recomendamos a ese Concejo Municipal apoyarlo en todos sus extremos. 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  
SEGUNDO:  De acuerdo con el análisis hecho al proyecto de ley “Reforma al artículo 10 de la 
Ley General de Concejos Municipales de Distrito N°8173 de 7 de diciembre de 2001” 
expediente N° 20.154, consideramos que su texto no confronta el régimen municipal y su 
autonomía, lo que hace que sea una iniciativa viable jurídicamente hablando, por lo que la 
apoyamos en todos sus extremos.  TERCERO:  Notificar a la Asamblea Legislativa. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y 
CONDICIÓN DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  
 
ARTÍCULO 9.  La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, presenta el Oficio CSAMC-01-
2017.   
 
Se conoce el Oficio AMB-MC-010-2017 del Alcalde Municipal Horacio Alvarado.  Trasladamos 
el oficio UPU-001-2017, suscrito por Ligia Franco, coordinadora de la Unidad de Planificación 
Urbana, por medio del cual presenta informe técnico solicitado sobre la reubicación del 
recibidero de café de la finca Los Mangos.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°74-2016 y Sesión Ordinaria N°76-2016, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
UPU-001-2017 
En atención al acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 74-2016, del trece de diciembre de 2016, 
ratificada el quince de diciembre del mismo año, artículo 17 y el acuerdo de la Sesión 
Ordinaria No. 76-2016, del trece de diciembre de 2016, ratificada el quince de diciembre del 
mismo año, artículo 13, ambos sobre la donación y reubicación del Recibidero de café finca 
denominada los Mangos, se presenta el informe UPU-INF-001-2017.  
 
UPU-INF-001-2017 
REUBICACION DEL RECIBIDERO DE CAFÉ FINCA LOS MANGOS 
Elaborado por:  Arqta Ligia Franco Garcia  
Fecha: 9 de enero de 2017 
Justificación:  solicitado por los acuerdos 7417-2016/ 7613-2016 

 

Acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 74-2016, del trece de diciembre de 2016, ratificada el 
quince de diciembre del mismo año, que en el artículo 17 cita:  SE ACUERDA CON CUATRO 
VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Maria Antonia Castro, Jose Luis 
Venegas, Elena Gonzalez Y UNO EN CONTRA DEL REGIDOR Gaspar Rodriguez: … 
TERCERO: Solicitar a la Arquitecta Ligia Franco y al Ing. Eduardo Solano un informo técnico 
con todo lo necesario, a considerar, para la colocación del Recibidor en el lote municipal, 
costado norte del mismo, sobre Calle El Arbolito, en razón de que no interfiera con la 
operación del pozo AB-1729, a recibirse por la Municipalidad. CUARTO: Agradecer a los 
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Hermanos Solera la donación y toda colaboración posible, para que se pueda mantener el 
Recibidor como identidad histórica y cultural del periodo cafetalero en el distrito de La Ribera-
San Antonio. 
Acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 76-2016, del trece de diciembre de 2016, ratificada el 
quince de diciembre del mismo año, que en el artículo 13 cita, en lo que interesa: 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: SEGUNDO:  Solicitar a los funcionarios Ligia Franco y 
Dennis Mena, para que se realice inspección, un informe técnico con todo lo necesario a 
considerar, para la colocación del Recibidor en el Lote municipal, costado norte del miso, 
sobre Calle Arbolito, donde se contemple entre otros costos de desarme y montaje.  
 
Ubicación: El recibidero de café de interés se localiza en el distrito de San Antonio, frente a la 
calle El Arbolito, el mismo se ubica parcialmente en dos fincas, mayoritariamente se encuentra 
emplazado en la finca No.39240 con plano de catastro 4-1833490-2015, en tanto que el área 
correspondiente a la oficina y un pequeño porcentaje restante se ubica en la finca No. 
244522con catastro No. 4-1797482-2015 de 259m2 en donde se ubica el pozo AB-1729, que 
pasaría a formar parte del sistema de acueducto  la Municipalidad de Belén.   
 

 
 
Antecedentes del inmueble:  Esta edificación como bien se señala en la moción presentada 
por las y los señores regidores en la sesión 7417-2016, corresponde a un inmueble de 
madera, icónico para el cantón de Belén, no solo por su importante emplazamiento, sino 
también por ser el único de recibidero de café que sobrevive en el cantón y de los pocos que 
restan en el Valle Central.  Los recibideros de café generalmente son estructuras pequeñas de 
madera, ubicadas al borde de caminos en terrenos de zonas cafetaleras, constituyen 
“elementos identitarios del paisaje cafetalero de la Región Central de Costa Rica.  Los 
almácigos de café, las plantaciones, los recibidores de café, los beneficios y sus patios de 
secado forman parte dela cadena de instalaciones agrarias utilizadas en el proceso de cultivo, 
recolección y procesamiento del grano de oro.” Guía de Arquitectura y Paisaje, Costa Rica. 
Sanou 2010.  
 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

En este caso la estructura que nos ocupa presenta la típica construcción que deja al 
descubierto la estructura portante de columnas y soportes de piezas cuadradas o 
rectangulares, o sistemas de pies derechos de entramado liviano revestidos con un 
cerramiento de forro de tablas solo al interior, soportado sobre basas o pilotes de piedra y 
cadenillos de madera.  Las cerchas de madera se encuentran apoyadas a la estructura 
portante y el techo y sus aleros son de hierro galvanizado ondulado.  El recibidero de café, 
forma parte del Inventario denominado   Patrimonio Arquitectónico del Cantón de Belén, 
elaborado por el Arq. Pablo Acuña Quiel, en el marco de un proyecto gestionado por la Unidad 
de Cultura y asesorado por la Unidad de Planificación Urbana en el año 2010.   Este inmueble 
se encuentra registrado con el código de clasificación es el 471-33, de acuerdo con su ficha 
catalográfica, al momento de la elaboración del inventario se mantenía el uso original de 
recibidero de café, corresponde a la época constructiva de 1950, su tipología es arquitectura 
de madera.  
 
Cuenta con un solo piso, carece de retiro frontal y presenta un área de corredor en su parte 
posterior.  De acuerdo con la información del estado de sus componentes formales, el mismo 
se entraba en dicho momento en buen estado además se anota como observación que “el 
inmueble original de madera funciona como recibidor de café de la finca y el único de todo el 
cantón.” Quiel 2010. 
 

 
 
Estado actual:  De acuerdo con inspección de campo realizada en primera instancia con el Ing. 
Eduardo Solano en fecha 16 de diciembre y posteriormente con un representante de la 
empresa de restauración IPT en fecha el 22 de diciembre del mismo año, se determinó lo 
siguiente:  El recibidero está conformado por dos cuerpos, uno principal que es para el acopio 
del grano, y otro aposento adicionado que funciona como oficina, en su parte posterior posee 
un área sin cerramientos, definida por un alero de tamaño importante, como rasgo 
característico en su fachada principal el edificio se emplaza sobre un zócalo de piedra de 
canteada.  Según lo analizado durante las inspecciones visuales, el inmueble se encuentra de 
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manera general en buen estado, pocas de las tablas del forro interno presentan daño aparente 
por humedades o ataque de insectos, el piso de la estructura se encuentra en muy estado.   
 
Por otra parte, varios de los tabiques de madera de encuentran dañados en sus bases, los 
cuales deben ser corregidos o sustituidos dependiendo del daño que presente, algunos de los 
cadenillos en los que reposa el piso también deben sustituirse según los daños que se 
presenten.  Asimismo, algunas de las cerchas presentan ya un grado de degradación 
estructural debido al tipo de arriostre que presentan con respecto al sistema de tabiques de 
madera existentes, ya que no existe continuidad estructural entre los mismos, por lo cual en la 
estructura de techo se aprecia un grado de deformación longitudinal, este aspecto debe ser 
corregido para prolongar la vida del inmueble.  Se requiere de un cambio de la cubierta de 
hierro galvanizado pues la existe presenta corrosión importante especialmente en las juntas de 
las láminas la cual se aprecia desde el interior del inmueble. 
 
Es importante retomar que el inmueble se ubica de manera parcial en dos fincas, así como 
señalar que el mismo actualmente invade el derecho de vía y que con la proyección de la calle 
a 18 metros el mismo se perdería casi por completo, de ahí la necesidad de su reubicación 
para la preservación y rescate del mismo. 
 
   
 
 
 
 
  
 
 
  
 
 
 

Vistas del interior del recibidero, area del acopio del grano y oficina 
 

 
 

 
 
 
 
 

Vistas de la cercha de madera e instalacion eléctrica 
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Vista del estado del entramo de tabiques, sistema de columnas y forro interno 
 

Vistas de cadenillos y tabiques con daño por humedades 
 
Reubicación: Sobre el planteamiento de una posible reubicación en el lote municipal, según lo 
señalado verbalmente por el Ing. Solano la cabida del inmueble resulta ser muy grande, 
considerando que debe conformarse el acceso al predio, restarse el área  correspondiente 
para la ampliación vial y ubicación del mismo en este sitio podría interrumpir  el área de 
operación del pozo, adicionalmente la ley contempla que dentro del área de protección 
establecida para el mismo se pueden ubicar solamente aquellas obras propias de la operación 
del pozo.  Así las cosas,  la opción para la reubicación del inmueble dentro del terreno 
municipal donde se ubica el pozo resulta no ser la idónea, por lo que se analizaron otros 
posibles emplazamientos en las cercanías del sitio para un posible  reubicación de  este 
edificio, vistas las propiedades municipales que podrían dar cabida al mismo, se concluyó que 
la propiedad municipal Vista Linda R01, con plano de catastro 4-1144714-2007 con un área de 
980 m2 ubicada  frente a Calle Cementerio 25 metros al norte de  entrada a Calle Vista  Linda, 
dadas sus características, topografía y naturaleza del terreno podría albergar este inmueble.  
 
En dicho sitio, por encontrarse sobre nivel de acera podría conformarse un zócalo con la 
piedra canteada, construir los basamentos para los apoyos, conformarse el nivel de piso con 
material granular y emplazar de nuevo el edificio.  Puede también considerarse re ensamblar 
exclusivamente el área de acopio de grano, prescindir de alero posterior y de la oficina anexa, 
para disminuir la huella del edificio, preservando su cuerpo principal y más representativo.  
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Según lo indicado por la empresa restauradora el traslado el edificio es posible, retirando la 
cubierta, despiezando las 4 caras de las fachadas y trasladándolo a una nueva ubicación para 
volver a armarlo en sitio. No es posible moverlo sin que sea desensamblado dada su altura, 
incluso retirando la cubierta, puesto que colisionaría con el tendido eléctrico y semáforos de la 
ruta. 
 
Como estimado preliminar del costo del proyecto, se tiene que realizar un traslado de este 
inmueble contemplando el desensamblado, traslado, conformación del emplazamiento y 
armado, podría tener un costo de entre ¢4.000.000 a ¢5.000.000; mientras que llevar a cabo el 
mantenimiento y reforzamiento general de la madera, pintura del exterior, sustitución de 
cubierta (hierro galvanizado) y modernización del sistema eléctrico, podría tener un costo 
aproximado de alrededor de ¢6.000.000.  
 
Recomendaciones:  
 

 Considerar la propuesta para la reubicación del inmueble en un terreno distinto al del 
pozo 1729 

 Considerar la incorporación de la partida presupuestaria para poder hacer frente al 
proyecto en el movimiento presupuestario más próximo. 

 También es importante que se defina un uso nuevo para el recibidero puesto que esto es 
necesario para garantizar su buen estado y mantenimiento adecuado. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, ratifica que se debe establecer un plazo, porque 

ya hay un back hoe trabajando en el terreno. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, propone que la idea es que valga la pena el 

proyecto que se realice con el recibidor de café. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Remitir a la Comisión de Asuntos Sociales y de 
Accesibilidad (COMAD) y Condición de la Mujer y Asuntos Culturales, para darle forma al 
proyecto y luego de que este el anteproyecto listo por parte de la Comisión, se trasladara a la 
Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su estudio y recomendación. 
 
LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES Y DE ACCESIBILIDAD (COMAD) Y CONDICIÓN 
DE LA MUJER Y ASUNTOS CULTURALES  ACUERDA POR UNANIMIDAD 
RECOMENDAR AL CONCEJO MUNICIPAL: PRIMERO: Debido a la urgencia de 
desensamblado, traslado, conformación del emplazamiento y armado del recibidor de café, 
solicitar a la administración su movilización de acuerdo al informe técnico UPU-001-2017, 
suscrito por Ligia Franco, coordinadora de la Unidad de Planificación Urbana y al acuerdo Ref. 
7417-2016 en calidad de urgencia. SEGUNDO: Que el fin de recibidor va a ser  el destinarlo 
para fomentar y mantener la historia  cafetalera del cantón al ser este un símbolo de la historia 
y se garantice el diseño, la arquitectura y ambientación acordada.  TERCERO: Que el 
inmueble quede bajo la administración de la casa de la Cultura para  que pueda ser utilizado 
por los distintos actores locales, siguiendo los lineamientos que establezca la Unidad de 
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Cultura. CUARTO: Solicitar a la Arquitecta Ligia Franco un proyecto de diseño de área de 
parque ambientado en la parte histórica Cultural del recibidor.  
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, plantea que desea felicitar y agradecer al Regidor 
Gaspar Rodriguez, por las gestiones realizadas, para que el recibidor fuera entregado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Informe de la Comisión.  
SEGUNDO:  Debido a la urgencia de desensamblado, traslado, conformación del 
emplazamiento y armado del recibidor de café, solicitar a la administración su movilización de 
acuerdo al informe técnico UPU-001-2017, suscrito por Ligia Franco, coordinadora de la 
Unidad de Planificación Urbana y al acuerdo Ref. 7417-2016 en calidad de urgencia.  
SEGUNDO:  Que el fin de recibidor va a ser  el destinarlo para fomentar y mantener la historia  
cafetalera del cantón al ser este un símbolo de la historia y se garantice el diseño, la 
arquitectura y ambientación acordada.  TERCERO:  Que el inmueble quede bajo la 
administración de la casa de la Cultura para  que pueda ser utilizado por los distintos actores 
locales, siguiendo los lineamientos que establezca la Unidad de Cultura.  CUARTO:  Solicitar 
a la Arquitecta Ligia Franco un proyecto de diseño de área de parque ambientado en la parte 
histórica Cultural del recibidor.  
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 10.  Se conoce trámite 335 de Lidieth Aguilar Morera, cédula 4-070-249 dirigido al 
Alcalde Horacio Alvarado con copia al Concejo Municipal.  Reciba un cordial saludo, a la vez 
quiero manifestarle mi preocupación en relación al oficio JA-015-2016 de acuerdo a la 
inspección en acequia colindante con mi propiedad en la que se acuerdan una propuesta de 
solución donde recomiendan realizar un enrocado de piedra bruta y concreto para rellenar lo 
socavado del cimiento y piso producto de la corriente del agua.  Deseo solicitarle muy 
respetuosamente, se concrete fecha para solucionar el problema, esto antes de que se 
avecine el invierno y provoque más daño al muro y a mi propiedad.  Agradezco de antemano 
una respuesta positiva a mi solitud.  
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde dar solución a la problemática 
planteada por Lidieth Aguilar. 
 
ARTÍCULO 11.  Se conoce invitación de la Unidad Ambiental: 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Agradecer la invitación y confirmar con la Secretaría 
quien esté interesado en participar. 
 
ARTÍCULO 12.  Se conoce trámite 371 de Bruno Johann Spichtig, correo electrónico 
jbreal@econotico.com.  En la Fundación Nuevo Renacer se aprobó en Junta  que la Lic. Cindy 
Montero como coordinadora de la Fundación.  Se informa que la compañera Xinia Fallas 
profesora de peluquería que da el curso de peluquería a las privadas de libertad en CAI Buen 
Pastor no va a poder seguir ayudándonos por asuntos personales.  El proyecto metamorfosis 
que se presentó en agosto del 2015 al CAI buen pastor para poder un tiempo conseguir 
recursos nos respondieron 7 meses después, argumentando que no pueden realizarlo sino 
que necesita ser modificado por falta de espacio.  Este proyecto se presentó a diferentes 
instituciones y empresas para buscar el financiamiento pero no hubo resultados.  La Lic. Cindy 
decide no hacer el programa Metamorfosis los días sábados porque la idea es buscar los 
fondos para hacerlo con más grupos de privadas de lunes a viernes.  
 
Se acuerda que por todas las dificultades que hemos tenido en el 2015 en el Centro Buen 
Pastor y por la falta de cooperación y la falta de gestión del personal administrativo a cargo, 
decidimos trabajar en el  2016 por el momento con la población ex privadas que están fuera 
del centro CAI Buen Pastor.  El 25 de abril 2016, se presentó el plan de trabajo de la 
Fundación al IMAS, Joyce García León la presidenta llamó en junio a la Lic. Xinia Chaves para 
preguntar qué pasó con el plan de trabajo que se  presentó para el 2016 y ella informó que no 
iba a apoyar con fondos porque no era viable.  La Licda. Chaves preguntó si la fundación 
había  pensado  hacer un albergue para las privadas, Doña Joyce consultó y propuso la idea 
del albergue por emails a los compañeros de la junta y se acordó que se iba hacer un análisis 
y una valoración con las instituciones que podrían estar involucradas con la población privada 
y ex privada de libertad y se comenzó a concertar citas con los jerarcas y personas 
encargadas, para valorar si hay apoyo de parte de estas instituciones y si vale la pena hacer 
este  proyecto de albergue.  

mailto:jbreal@econotico.com


Municipalidad de Belén      BORRADOR 

 
El 5 de mayo se presenta solicitud al despacho de la Ministra de Justicia, a  Marco Feoli 
Viceministro y al Director de Adaptación Social Reinaldo Villalobos.  De los tres funcionarios,  
solo el despacho de la Ministra respondió.  El 5 de mayo asistimos a una reunión a la 
Fundación Shekinah en San Rafael de Heredia para visitar un albergue de ex privadas. 
Asistimos Lic. Cindy Montero, Roberto su esposo, Bruno Spichtig y Joyce García.  El 7 de 
mayo se envía solicitud para reunirnos con Evelyn Piedra Rodríguez del INAMU encargada del 
Área de Condición Jurídica, el 30 de mayo tenemos la reunión en el INAMU asistimos Lic. 
Cindy Montero y Joyce García.  Se hace la presentación digital de la labor de la fundación y 
proponemos la  idea del albergue y Programa Metamorfosis, hablamos del encadenamiento 
que existe de varias Instituciones, nos informa que no  hay fondos, nos felicita  y nos indica 
que es muy necesario y buena idea y nos remite al Instituto de Criminología con Damaris 
González Ávila, le proponemos la idea del albergue y nos informa que el  ICD solo da fondos 
con  producto terminado, eso significa que hagamos  nosotros el albergue y después ellos ven  
como pueden apoyar.  
 
El 27 de mayo se le solicitó a la Lic. Xinia Chaves del IMAS reunirse con los miembros de la 
Junta, para hablar lo del albergue y me informaron que a partir del 6 de junio podía 
atendernos, se insistió y se le  llamó y dijo que no podía, se le solicitó que nos diera una nueva 
fecha para la cita, pero no contestó, ella le solicitó a Edid Pineda secretaria que la llamara al 
fin del mes de junio.  El 15 de junio la Sra. Damaris del ICE nos convoca a una reunión con la 
directora Yolanda López del Semi institucional el Zurqui.  Se les plantea la posibilidad de poder 
trabajar con las mujeres que están en el programa del Semi institucional y atención 
comunidad.  Ellas dijeron que iban a hacer la encuesta  de esta población para poder trabajar 
con ellas, ya que se nos presenta hacer una alianza con la congregación Kabod que podrían 
instalaciones y voluntarios para trabajar con la Fundación, llevando a cabo el programa 
metamorfosis, curso para aprender un oficio  y el curso Pymes INA con desarrollo e idea de un 
negocio.  
 
Esta cede queda en Desamparados 400 mts del Mega Super de desamparados y como en 
esa zona se encuentran la mayoría de esta población.  Se elabora un proyecto se presenta a 
la junta  y se aprueba el 26 de junio del 2016, este proyecto se envía al semi institucional 
Zurquí a la Directora del centro y con  correo para Damaris del ICD, consta para 30 
participantes y la fecha de inicio es 16 de julio al 22 de octubre 2016.  El jueves 30 de junio la 
Ministra de Justicia nos atiende en su despacho, asisten Bruni Spichtig, Lic. Cyndy Montero y 
Joyce García presidenta de la Junta.  Le presentamos una  presentación digital del trabajo que 
ha estado realizando la fundación en el buen pastor y comentamos los obstáculos  que hemos 
tenido en ese centro y lo difícil que era trabajar ahí, ella nos comentó que por el sistema y 
jerarquía que se maneja en ese centro hasta para ella no ha sido fácil y le propusimos la idea 
del albergue y ella nos dijo que sería excelente que por el momento el ministerio no tiene 
dinero y nos animó a seguir adelante. 
 
El 8 de julio Enid Pineda secretaria de la junta logra contactar a la Lic. Xinia Chaves  le informa 
que no se puede  reunir hasta el fin de mes de julio.  A la fecha de hoy es lamentable que esta 
funcionaria del IMAS que es encargada de atender a la Fundanure no haya tenido tiempo para 
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atendernos.  El 28 de julio se elabora una presentación digital de la labor y proyectos de la 
Fundación “Dejando Huella” para buscar fondos con la empresa privada y se acuerda enviar 
emails.  Se pasó 3 meses pero todavía no ha habido ninguna respuesta  de apoyo.  El 29 de 
agosto se solicita cita con el pastor y director del PAC la reforma y representante legal 
Ministerio la Voz DE Libertad el pastor Carlos Cunningjan y nos da una cita para el viernes 16 
de setiembre para visitar el área de la metodología APAC en el CAI la Reforma.  Nos 
realizamos la visita, Lic. Cindy Montero y su esposo Roberto y Joyce García Presidenta de la 
junta y se me informa que fue una experiencia muy enriquecedora, muy buena ver su labor y 
los resultados que ellos han podido lograr con los privados de libertad. 
 
Hasta el 16 de setiembre, no se pudo lograr el proyecto programado con las mujeres atención 
comunidad, la directora de este centro Semiinstitucional Zurquí Yolanda López estuvo de 
vacaciones y  puso todos los pretextos y nunca nos resolvió, ni le dio atención a nuestra 
propuesta.  Llegamos a la conclusión de la valoración sobre el tema del albergue, que no es 
viable, no hay voluntad política para este proyecto ni fondos, ni apoyo de la instituciones del 
estado que consultamos y el  proyecto de trabajar con atención comunidad y Semi 
institucional, no se ha podido por falta  de voluntad y gestión de la directora y personal de 
Semi institucional Zurqui.  Y no recibir una respuesta a las propuestas y a los proyectos 
presentados y no ver resultados también por falta de apoyo de los voluntarios, decidieron los 3 
miembros del Directorio de Fundanure poner su renuncia en la junta Directiva y a la asamblea 
de asociados de esta fundación. 
 
El 10 de diciembre del 2016 se lleva  a cabo la Asamblea ordinaria de la fundación y se 
proponen  y eligen los 3 nuevos miembros del directorio de Fundanure.  Y ese mismo día 10 
de diciembre se realiza la reunión de la Junta Administrativa y se presentan el nuevo directorio 
de Fundanure y se proponen y eligen los nuevos puestos Presidente, secretaria, tesorera de la 
junta.  Yo Bruno Johann Spichtig, doy fe de que la fundación Nuevo Renacer está trabajando 
con perseverancia, transparencia.  Y que  todas las metas programadas y proyectos del 2016 
se presentaron a las instituciones y funcionarios pero la falta de voluntad de ellos, no se 
pudieron realizar por el momento, ya que la fundación al trabajar con la población de privadas 
y ex privadas necesitamos de aval y las alianzas y colaboración con estas instituciones. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Fundación Nuevo 
Renacer. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce oficio DFOE-DL-0074 de Lic. German Alberto Mora Zamora, Jefe 
de Área de Contraloría General de la República, Fax: 2501-8100.  Asunto:  Comunicación 
sobre inicio de la fase de planificación de una Auditoría de carácter especial acerca de las 
transferencias de fondos a sujetos privados, por parte de las municipalidades de Alajuela, San 
Carlos, Heredia, San José, Escazú, Curridabat, Belén y Puntarenas.  Me permito hacer de su 
conocimiento que la Contraloría General de la República, con fundamento en lo señalado en el 
artículo 21 de su Ley Orgánica, estará iniciando en esa entidad la fase de planificación de una 
auditoría de carácter especial acerca de las transferencias de fondos a sujetos privados, por 
parte de las municipalidades de Alajuela, San Carlos, Heredia, San José, Escazú, Curridabat, 
Belén y Puntarenas.  Una vez finalizada la fase de planificación les será comunicado si se 



Municipalidad de Belén      BORRADOR 

procederá con la auditoría; si se decide proseguir, se informará acerca del objetivo y alcance 
del examen, los criterios de auditoría a utilizar y, en general, el enfoque analítico que se 
utilizará durante el examen; todo lo cual se espera sea producto del aporte y colaboración de 
los funcionarios a cargo del asunto objeto de fiscalización.  
 
Por lo anterior, mucho estimaré se sirva girar las instrucciones pertinentes al personal a su 
cargo, para que se facilite a nuestros funcionarios el acceso a la información que requieran y 
toda la colaboración necesaria para realizar satisfactoriamente el trabajo asignado.  Asimismo, 
le agradeceré que designe a un funcionario de esa dependencia con el cual ellos puedan 
coordinar los aspectos comentados.  Oportunamente se le estará solicitando un espacio físico 
adecuado para el equipo de trabajo de la auditoría.  El equipo de trabajo se encuentra 
conformado por la Bach. Gabriela Villalobos Rodríguez y el Lic. Greivin Porras Rodríguez, 
quien fungirá como coordinador de la auditoría.  La asesoría legal estará a cargo de la Licda. 
Milagro Rosales Valladares. A su vez, la Licda. Marley Fernández Díaz, fungirá como 
Asistente Técnico y tendrá a su cargo la supervisión y aseguramiento de la calidad del trabajo 
y los productos que se generen.   

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Este Concejo Municipal se encuentra en la mayor 
disposición de colaborar en lo que sea necesario, ya que por un tema de transparencia 
consideramos sumamente importante la realización de auditorías. 
 

A las 8:45 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


